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- Caracterización de la educación rural de Bogotá D.C., y propuesta 
de los lineamientos generales de intervención – 

 
 

1 Introducción	
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Contrato Interadministrativo 3768 de 2016, suscrito con 
la Secretaría Distrital de Educación (SED), el Instituto de Estudios Urbanos –IEU-, de la Univer-
sidad Nacional de Colombia presenta el documento final de la estrategia denominada Caracteri-
zación y diseño de las líneas de intervención de la educación rural de Bogotá. 
 
Este documento presenta una caracterización de la educación rural y hace una propuesta de los 
lineamientos estratégicos generales de lo que sería un plan de acción de política pública de la 
educación rural en Bogotá. El punto de partida es el Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos 
(2016-2020), cuyo objetivo es “propiciar el desarrollo pleno del potencial de los habitantes de la 
ciudad, para alcanzar la felicidad de todos en su condición de individuos, miembros de la fami-
lia y de la sociedad” (Concejo de Bogotá 2016). La caracterización y las líneas de intervención 
aquí presentadas tienen en cuenta a la educación como medio y fin del desarrollo (y como me-
dio y fin de la felicidad)1; al tiempo que reconoce que una ruta hacia la garantía de una educa-
ción de calidad para todos involucra la corresponsabilidad de la sociedad, la familia y el indivi-
duo.  
 
La educación como medio y fin para conseguir la inclusión social y de inclusión productiva2 es 
un principio orientador tanto del diagnóstico como de los lineamientos que se presentan aquí. 
El elemento de inclusión social se enmarca en el primero de los tres pilares del plan de desarro-
llo que lleva por título igualdad de calidad de vida y que tiene por objeto  
 

“Propiciar la igualdad y la inclusión social mediante la ejecución de programas 
orientados prioritariamente a la población más vulnerable y especialmente a la pri-
mera infancia. Estos programas estarán enfocados a intervenir el diseño y el funcio-
namiento de la ciudad partiendo de reconocer que de esto depende en gran medida 
la calidad de vida de sus habitantes” (Concejo de Bogotá 2016, p. 36).  

																																																								
1	“La	expansión	de	la	libertad	es,	al	mismo	tiempo,	el	fin	último	y	el	principal	medio	del	desarrollo”	(Sen	1999,	p.	
xii).	
2	Una	definición	práctica	de	inclusión	social	y	productiva	es	la	de	Martínez	y	Sánchez	Ancochea	(2013):	“La	inclusión	
productiva	hace	referencia	a	la	participación	laboral	de	las	personas	mediante	relaciones	monetarias,	lo	que	implica	
la	necesidad	de	una	creación	suficiente	de	empleos	formales	de	calidad	(bien	remunerados)	tanto	privados	como	
públicos.	Por	su	parte,	la	inclusión	social	hace	referencia	al	acceso	a	los	servicios	sociales	básicos,	para	garantizar	un	
mínimo	de	bienestar,	independientemente	de	los	ingresos	de	los	hogares”.		
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El elemento de inclusión productiva, por su parte, se enmarca del segundo de los cuatro ejes 
transversales del plan, desarrollo económico basado en el conocimiento, que busca:  
 

“Facilitar el entorno para que los negocios prosperen y para que se profundice la in-
teracción entre la comunidad académica y empresarial. Los programas de la ciudad 
en esta materia estarán enfocados a mejorar las condiciones de vida urbana con el 
propósito de que las personas creativas, en cualquier ámbito del conocimiento o los 
saberes, puedan elegir a Bogotá como su lugar de residencia. Lo anterior dado que 
el factor crítico para la competitividad moderna es contar con el mejor recurso hu-
mano y, por tanto, la calidad de vida en la ciudad es condición necesaria para gene-
rar desarrollo económico y moderno” (Concejo de Bogotá 2016, p. 37).  

 
Es importante conciliar las dos formas de inclusión, social y productiva, porque la educación 
debe cumplir ambos propósitos. El mejoramiento de las condiciones sociales de los jóvenes está 
directamente relacionado con el empleo y la vinculación al mercado laboral. La política pública 
debe garantizar que no se “quiebre el puente” entre la educación media y la formación profesio-
nal/técnica y la vinculación al mercado laboral (Gómez, Díaz y Celis 2009). 
 
El programa del plan de desarrollo Calidad Educativa para Todos, que involucra una noción 
distributiva o de igualdad de oportunidades, puede ser considerado como un principio orienta-
dor de este documento. La educación debe garantizarse como un derecho para todos los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes de la ciudad y debe tener un nivel de calidad tal que brinde opor-
tunidades de aprendizaje para la vida en forma de competencias básicas, ciudadanas y socio-
emocionales. La educación es, al mismo tiempo un derecho (elemento constitutivo de la inclu-
sión social) y un generador de oportunidades para el progreso personal y colectivo. Cabe anotar 
que la calidad educativa, según el plan de desarrollo, involucra una escala que sobrepasa la de 
la familia y el colegio y se extiende a la ciudad misma. Es claro que la entidad educativa es insu-
ficiente para lograr la formación integral: “… la calidad educativa en el presente plan de desa-
rrollo contempla una visión amplia de la educación, donde la escuela y sus entornos, los actores 
de la comunidad educativa y la ciudad como ciudad educadora, ofrecen las condiciones adecua-
das para el aprendizaje a lo largo de la vida” (Concejo de Bogotá 2016, p. 114). 
 
Un segundo programa del plan de desarrollo que aporta un principio orientador a este docu-
mento es el de Inclusión Educativa para la Equidad, que además de una noción explícita de 
equidad introduce un elemento multidimensional: “… reducir las brechas de desigualdad que 
afectan las condiciones de acceso y permanencia en la educación preescolar, primaria, secunda-
ria y media de las distintas localidades y poblaciones del Distrito Capital” (Concejo de Bogotá 
2016, p. 131). En otras palabras, se trata de reducir un conjunto de desigualdades multidimen-
sionales: aquellas que obstaculizan la garantía del derecho a la educación en sus condiciones de 
asequibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad.  
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El último principio orientador de este documento de política hace referencia a la importancia de 
la educación en cuanto elemento constitutivo de la inclusión productiva, la formación de capital 
humano y la generación de conocimiento a través de la investigación. Este principio es desarro-
llado en el programa Acceso con Calidad a la Educación Superior que busca potenciar elemen-
tos cruciales como las habilidades para el trabajo, los proyectos de vida y la articulación de la 
educación media con la educación superior.  
 
En síntesis, entendemos la educación como medio y fin del desarrollo. Más específicamente, 
como medio y fin de la inclusión social y productiva de los hogares en la ciudad. Es un derecho 
que se le debe garantizar a todos los niños, adolescentes y jóvenes con un nivel de calidad tal 
que permita un avance en el progreso económico, la calidad de vida y la igualdad de oportuni-
dades. Para conseguir estos propósitos se requiere que la política pública remueva las barreras 
de inequidad en las diversas escalas: ciudad, localidad, hogar y colegio.  
 
Identificamos los principales hechos estilizados, tanto de las condiciones de vida de los hogares 
de los alumnos rurales y su entorno como de los atributos de la educación. Este ejercicio es el 
soporte para la formulación de los lineamientos estratégicos y, posteriormente, para la imple-
mentación de una política pública de educación rural. Los cálculos y estimaciones se realizaron 
a partir de varias fuentes: registro administrativo, encuestas, grupos focales y consultas a exper-
tos. 
 
Tabla 1. Universo de estudio: matrícula rural por localidad y colegio 
 

LOCALIDAD COLEGIO ESTUDIANTES 
CHAPINERO COLEGIO SAN MARTIN DE PORRES (IED) 420 
CHAPINERO COLEGIO CAMPESTRE MONTEVERDE 1901 
CIUDAD BOLIVAR COLEGIO RURAL PASQUILLA (IED) 1290 
CIUDAD BOLIVAR COLEGIO RURAL QUIBA ALTA (IED) 1223 
CIUDAD BOLIVAR COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) 372 
CIUDAD BOLIVAR COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO MUTIS (IED) 1770 
SAN CRISTOBAL COLEGIO AGUAS CLARAS (IED) 154 
SAN CRISTOBAL COLEGIO EL MANANTIAL (CED) 37 
SANTAFE COLEGIO EL VERJON 240 
SUBA COLEGIO EL SALITRE - SUBA (IED) 1286 
SUBA COLEGIO CHORRILLOS (IED) 379 
SUMAPAZ COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON (IED) 343 

SUMAPAZ COLEGIO GIMNASIO DEL CAMPO JUAN DE LA CRUZ 
VARELA (IED) 504 

USAQUEN COLEGIO NUEVO HORIZONTE (IED) 824 
USME COLEGIO RURAL LA UNION USME (CED) 16 
USME COLEGIO RURAL OLARTE (CED) 155 
USME COLEGIO RURAL LOS ANDES (CED) 15 
USME COLEGIO RURAL LOS ARRAYANES (CED) 22 
USME COLEGIO RURAL LA ARGENTINA (CED) 52 
USME COLEGIO RURAL CHIZACA (CED) 8 
USME COLEGIO RURAL EL CURUBITAL (CED) 10 
USME COLEGIO EL DESTINO (IED) 544 
USME COLEGIO RURAL EL HATO (CED) 28 
USME COLEGIO RURAL LA MAYORIA (CED) 38 
USME COLEGIO RURAL LAS MERCEDES (CED) 23 

Fuente: IEU con información SED. 
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Este documento se compone de tres secciones. En la primera se describe la metodología y los 
instrumentos utilizados para la elaboración del estudio. En la segunda parte se presentan los 
principales hallazgos de la caracterización, y en la tercera se plantean los lineamientos estratégi-
cos que podrían servir como base para la formulación de una política pública de educación ru-
ral en Bogotá. 
 
Agradecemos el trabajo permanente con la comunidad educativa de los Colegios Rurales de Bo-
gotá y con la Mesa de Ruralidad del Distrito. Nuestro agradecimiento por la retroalimentación 
permanente y los comentarios de los funcionarios de la Secretaría de Educación Distrital, espe-
cialmente María Victoria Angulo, Carlos Reverón, Amparo Ardila y Carlos Echeverry.  
  



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

7	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

 
 

2 Metodología 
 
 
Desde el punto de vista temático la caracterización consta de dos grandes componentes: condi-
ciones de vida, entorno y movilidad social y elementos de la educación rural. Ambos componentes 
mezclan diferentes tipos de información que incluyen: registro administrativo, datos censales, 
cartográfica, encuestas de fuente primaria y grupos focales. 
 

2.1 Obtención de datos de condiciones de vida de los hogares de los alum-
nos de colegios rurales. 

 
La información de condiciones de vida con fuente secundaria proviene del cruce de la base de 
datos de matrícula rural (con corte a abril de 2016) y la base de datos nacional del Sisben certifi-
cada con corte a 2015 (Gráfica 1). Este cruce permite ampliar el espectro de información en tres 
sentidos:  
 

1. El hogar del alumno matriculado en colegio rural, información que expandida permite 
observar la composición demográfica de todo el grupo de hogares con al menos un 
miembro en educación rural. 

2. Un conjunto relevante de variables de condiciones de vida del hogar del estudiante de 
colegio rural que además permite hacer comparaciones robustas con una muestra am-
plia de hogares rurales y urbanos de Bogotá. 

3. Localización de los hogares de los alumnos de colegios rurales que permite saber qué 
tan dispersos viven los alumnos de colegios rurales de sus colegios y en qué partes de la 
ciudad.  

 
Esta aproximación pone en evidencia la necesidad de conjugar las políticas que se dirigen direc-
tamente al colegio, con aquellas que buscan mejorar las condiciones de vida del hogar y de su 
entorno. Desde el punto de vista institucional se debe buscar una mejor integración entre las en-
tidades locales y nacionales que atienden a las familias y que no dependen de la Secretaría de  
 Educación3. 
 
El cruce entre las bases de datos de matrícula y Sisben se hizo usando como llave las variables 
de identificación de individuos4. Del total de 11.654 registros de matriculados rurales cruzaron 

																																																								
3	Esta	reflexión	está	en	consonancia	con	las	recomendaciones	planteadas	en	Bonilla	y	González	(2015	a,	b).	
4	Se	emplearon	24	criterios	de	cruce	que	mezclan	funciones	fonéticas	y	de	distancia	para	poder	parear	los	registros	
con	errores	de	digitación	o	diferencias	en	la	ortografía.	



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

8	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

9.216, que equivale al 80% del total5. Es importante señalar que este tipo de ejercicio no se había 
realizado antes en Bogotá. 
 

 

2.2 Obtención de datos provenientes del Censo Rural y georreferenciación 
de los hogares de los alumnos de colegios rurales 

 
Teniendo en cuenta que el Censo Rural de Bogotá6 es “anonimizado”, se hizo un cruce entre la 
base previamente cruzada de Matrícula-Sisben con el Censo Rural de Bogotá, utilizando como 
llave los criterios de localización de la base del Sisben (sector, sección y manzana). Este cruce 
permitió aproximarse a variables de condiciones de vida y de desarrollo productivo a nivel geo-
gráfico (Gráfica 1). 
 
De manera similar al cruce con Censo Rural, se realizó un cruce geográfico con la cartografía 
oficial de Bogotá para obtener la localización de los hogares de los alumnos rurales. La precisión 
de las coordenadas de localización depende de la calidad de los registros, que tienen un nivel de 
detalle que oscila entre el sector y la manzana7.  
  

																																																								
5	Las	razones	del	no	cruce	de	registros	de	la	base	de	matrícula	con	la	base	de	datos	del	Sisben	pueden	ser	las	siguien-
tes:	1)	Alumnos	no	sisbenizados,	es	decir	que	viven	en	hogares	que	no	han	sido	encuestados	por	el	Sisben.	Esto	
puede	ocurrir	porque	no	necesitan	la	encuesta	(son	no	pobres	o	se	perciben	no	pobres)	y	2)	Problemas	de	calidad	
en	los	criterios	de	identificación	de	la	base	del	Sisben.	Un	criterio	de	identificación	que	con	frecuencia	es	de	mala	
calidad	es	el	de	documento	de	identificación	de	los	niños,	adolescentes	y	jóvenes.	
6	La	Secretaría	Distrital	de	Desarrollo	Económico	—SDDE—	realizó	en	2013	un	censo	de	hogares	del	sector	rural.	Este	
ejercicio	contiene	información	socioeconómica,	ambiental	y	de	actividades	productivas	agrícolas	y	pecuarias	de	más	
de	4000	hogares	rurales	de	la	ciudad.	El	ejercicio	de	cruce	de	la	matricula	con	esta	base	de	datos	permite	comple-
mentar	información	sobre	localización	de	los	hogares	de	los	estudiantes	y	su	inclusión	productiva.	
7	Dado	que	las	coordenadas	de	localización	nivel	de	hogar	son	fuente	Sisben,	la	fecha	de	localización	oscila	entre	
2010	y	2015.	Ello	se	explica	porque	la	base	del	Sisben	es	acumulativa	desde	la	fecha	de	barrido,	que	fue	aproxima-
damente	en	2010,	Este	año	se	actualizaron	todos	 los	datos	y	desde	esa	 fecha	quedó	abierto	para	solicitudes	de	
encuesta	o	reencuesta	por	demanda.	Los	hogares	que	tienen	como	sitio	de	residencia	otro	municipio,	era	porque	
vivían	allí	antes	de	migrar	a	Bogotá.	
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Gráfica 1 Bases de datos cruzadas para la caracterización con base en datos de registro admi-
nistrativo. 

 
Fuente: Elaboración propia 
 

2.3 La encuesta de caracterización de la educación rural. 
 
La caracterización de los colegios se realizó a partir de encuestas a estudiantes de los grados 
quinto, noveno y once, docentes, coordinadores, rectores y padres de familia. La Gráfica 2 con-
tiene las especificaciones de la unidad de análisis y el número de encuestas en cada caso. Las en-
cuestas se hicieron en el colegio y fueron de auto-diligenciamiento, excepto las de rectores que 
fueron realizadas virtualmente.  
 
Gráfica 2 Encuesta de caracterización de la educación rural 

 
Fuente: elaboración propia. 
 
Las encuestas se centraron en los elementos propios de la educación de los colegios rurales pero 
también incluyeron preguntas sobre condiciones de vida, movilidad social e identificación con 
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la ruralidad. La siguiente gráfica resume los módulos temáticos abordados por cada una de las 
encuestas.  
 
Gráfica 3 Módulos temáticos de la encuesta de caracterización rural (ECR) para cada uno de 
los respondientes 

 
Fuente: elaboración propia. 
 

2.4 Grupos focales con alumnos, docentes y padres y mesa de educación 
rural de profesores 

 
Además de las fuentes estadísticas y de registro administrativo reseñadas en las subsecciones 
anteriores, se realizaron siete grupos focales con alumnos, docentes y padres. Los grupos focales 
tuvieron dos objetivos principales: el primero fue el de enriquecer algunos hallazgos obtenidos 
con la revisión de los resultados de las encuestas en cada uno de los módulos temáticos y el se-
gundo, y más importante, fue el de contrastar entre ellos sus prioridades de política pública en 
materia de educación. Este ejercicio de grupos focales, más que estar en función de la caracteri-
zación, fue un insumo importante de priorización participativa entre alumnos, docentes y papás 
de los principales desafíos y de la educación rural.  
 
Una vez obtenidos resultados preliminares de la caracterización, se llevaron los primeros ha-
llazgos a discusión con la Mesa Rural Distrital con el objeto de socializar y escuchar las propues-
tas de los maestros de colegios rurales de la ciudad.  
 
  

Estudiantes

•Caracteristicas	
demográficas	e	
identificación	rural

•Condiciones	de	vida
•Educación	
(elementos	
pedagógicos)

•Movilidad	social	y	
migraciones

•Expectativas	en	
cuanto	a	proyecto	
de	vida.	

Padres

•Caracteristicas	
demográficas	e	
identificación	rural

•Condiciones	de	vida
•Educación	
(elementos	
pedagógicos)

•Movilidad	social	y	
migraciones

•Expectativas	en	
cuanto	al	proyecto	
de	vida	de	los	hijos.

Docentes

•Elementos	de	
contexto
•Prácticas	
pedagógicas
•Participación	y	
opiniones	sobre	
el	colegio.

Coordinador
es
•Elementos	de	
contexto
•Prácticas	
pedagógicas
•Participación	y	
opiniones	sobre	
el	colegio.

Rectores

•Elementos	de	
contexto
•Gestión	
pedagógica
•Participación	y	
opiniones	sobre	
el	colegio.
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3 La definición de área rural 	
 

3.1 La noción de ciudad y campo 
 
Si aceptamos el hecho de que el espacio exterior se compone en su totalidad de ciudad y campo, 
cualquier definición de ruralidad (o campo) debería ser complementaria con la definición de ur-
bano (o ciudad). Dentro de esta complementariedad inescapable entre ambas nociones, la rela-
ción entre las definiciones puede ser dicotómica, el campo como la no ciudad; o continua, el te-
rritorio es más o menos rural o más o menos urbano. 
 
Camagni (2005) propone dos atributos que permiten identificar la naturaleza urbana o rural en 
el territorio: forma y función. Comienza imaginando la sensación que tendría un viajero desin-
formado que después de caminar en el campo abierto se encuentra de repente con la ciudad:  
 

“La ciudad se presenta ante sus ojos como una aglomeración de actividades, un es-
pacio claramente delimitado por una neta ruptura en la densidad del uso del suelo 
respecto del espacio que lo rodea. (…) Observado de cerca el fenómeno, el viajante 
notaría que la ciudad se distingue no solo morfológicamente de la no ciudad (densi-
dad, prevalencia del ambiente construido), sino que se distingue también funcional-
mente: las actividades que en ella se desarrollan, de lo más diversas, tienen en co-
mún el hecho de que no están dirigidas a la explotación directa del suelo” (Camagni 
2005, p. 6). 
 

La definición de Camagni destaca dos atributos sustantivos que determinan el grado de 
ruralidad: uno morfológico, asociado a la densidad y al ambiente construido y uno funcio-
nal, relacionado con la actividad económica.  
 

3.2 Diversas definiciones de ruralidad 
 
La definición de área rural del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (Dane). 
 
De acuerdo con el Dane, el área rural o resto municipal: 
 

“Se caracteriza por la disposición dispersa de viviendas y explotaciones agropecua-
rias existentes en ella. No cuenta con un trazado o nomenclatura de calles, carrete-
ras, avenidas y demás. Tampoco dispone, por lo general, de servicios públicos y otro 
tipo de facilidades propias de las áreas urbanas” (Dane 2015).  

 
En la definición del Dane, el área rural es el “resto”. Es el complemento del área urbana que 
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“… se caracteriza por estar conformada por conjuntos de edificaciones y estructuras 
contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están delimitadas por calles, carreras o 
avenidas, principalmente. Cuenta por lo general, con una dotación de servicios 
esenciales tales como acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, hospitales y cole-
gios, entre otros. En esta categoría están incluidas las ciudades capitales y las cabe-
ceras municipales” (Dane 2015).  

 
Pero además de estas nociones amplias de rural y urbano, el Dane precisa con las definiciones 
de cabecera municipal y centro poblado. La cabecera municipal “… está definida por un perí-
metro urbano, cuyos límites se establecen por acuerdos del Concejo Municipal. Corresponde al 
lugar donde se ubica la sede administrativa de un municipio” (Dane 2015). Por su parte, el cen-
tro poblado8 es una concentración de mínimo 20 viviendas contiguas, y aunque presentan carac-
terísticas urbanas como la delimitación de vías, el Dane las ubica en el área rural del municipio. 
Es claro que el criterio decisivo para definir el área urbana es el perímetro definido por el con-
cejo, y en el que tiene presencia la sede administrativa municipal. 
 
Aunque la definición del Dane es dicotómica admite alguna gradualidad, al incluir en la zona 
rural algunos elementos que son propios de lo urbano, y de allí se derivan categorías como cen-
tros poblados, corregimientos, inspecciones y caseríos9. 
  

																																																								
8	El	centro	poblado	es	un	concepto	creado	por	el	Dane	para	fines	estadísticos,	útil	para	la	identificación	de	núcleos	
de	población.	Se	define	como	una	concentración	de	mínimo	veinte	(20)	viviendas	contiguas,	vecinas	o	adosadas	
entre	sí,	ubicada	en	el	área	rural	de	un	municipio	o	de	un	corregimiento	departamental.	
9	El	manual	del	encuestador	de	la	Gran	Encuesta	Integrada	del	Dane	hace	la	diferencia:	“Tenga	en	cuenta	que	cabe-
cera	municipal	es	el	municipio	en	el	cual	se	encuentra	la	alcaldía.	Y	la	parte	rural	incluye	centros	poblados,	corregi-
mientos,	inspecciones,	caseríos,	veredas	y	campo”	(Dane	2015).	Otras	definiciones	de	este	manual	son:	Caserío:	
“sitio	que	presenta	un	conglomerado	de	viviendas,	ubicado	comúnmente	al	lado	de	una	vía	principal	y	que	no	
tiene	autoridad	civil”.	Corregimiento	municipal:	es	una	división	del	área	rural	del	municipio,	la	cual	incluye	un	nú-
cleo	de	población,	considerada	en	los	Planes	de	Ordenamiento	Territorial	(POT)”.		
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La definición de área rural del Sisben del DNP 
 
A diferencia del Dane, el Sisben del DNP define el área urbana como la cabecera municipal más 
el centro poblado. Y el área rural como su complemento. Las definiciones de cabecera y de cen-
tro poblado son las mismas que utiliza el Dane.  
 
La clasificación del Sisben se hizo teniendo como sustento las características de las zonas en fun-
ción del estándar de vida. El DNP optó por unir áreas que tenían distribuciones similares del 
estándar de vida. Los grupos que definió el Sisben fueron los siguientes:  
 

“Catorce ciudades: integrada por las 14 principales ciudades sin sus áreas metropo-
litanas. Resto urbano: integrado por la zona urbana diferente a las 14 principales 
ciudades, centros poblados y la zona rural de las 14 principales ciudades. Rural: in-
tegrado por la zona rural dispersa diferente a la de las 14 principales ciudades” (An-
gulo, Flórez, Espinosa y Sánchez 2008). 

 
Aunque la base del Sisben de Bogotá permite identificar área urbana como cabecera municipal 
más centro poblado y el complemento como área rural, para efectos de la construcción del pun-
taje del Sisben, toda la población de Bogotá es clasificada por el instrumento en los dos primeros 
grupos (catorce principales ciudades y resto urbano).  
 
La definición de ruralidad del Informe de Desarrollo Humano de Naciones Unidas 
 
En Colombia Rural el Pnud (2011) propone que la ruralidad se define de acuerdo con dos crite-
rios: densidad y distancia. Una población es más rural es menos densa y si es distante de cen-
tros relativamente grandes. Esta mirada es compatible con las reflexiones contemporáneas sobre 
el territorio. El Pnud cuantifica el índice de ruralidad (IR) de todos los municipios del país. Esta 
medida permite separar la caracterización espacial de cualquier consideración socioeconómica. 
La mayor ruralidad - medida por el IR - no significa que las condiciones de vida de los munici-
pios necesariamente sean peores. Al mirar la ruralidad a través del IR es posible plantear hipó-
tesis sobre la forma como las dinámicas gravitacionales de las ciudades impactan el desarrollo 
económico y los procesos de convergencia10. El Pnud muestra que la menor distancia no se re-
fleja, necesariamente, en procesos convergentes. En principio, sería lógico que una mayor cerca-
nía a un centro poblado se reflejara en un mejor desarrollo y en una progresiva convergencia 
entre los municipios. Esta situación no se presenta siempre. Desde la mirada del Pnud, no hay 
una frontera dicotómica entre lo rural y lo urbano, sino una relación de continuidad. 
 

“Hoy lo rural y lo urbano difieren de la visión dicotómica tradicional que asimilaba lo 
primero con lo atrasado, lo rústico o disperso, o con el pequeño pueblito rodeado de 

																																																								
10	En	el	informe	del	Pnud	(2011)	se	trabaja	la	noción	de	convergencia	en	términos	de	desarrollo	humano,	medido	
por	el	IDH.	Si	se	usa	el	IDH	como	medida	del	desarrollo,	habría	convergencia	de	desarrollo	humano	cuando	los	mu-
nicipios	menos	desarrollados	aumentan	su	IDH	a	una	velocidad	mayor	que	los	municipios	más	desarrollados.		
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montañas, y lo segundo con lo moderno, lo avanzado o lo refinado. En cambio, cada vez 
es más claro que ambos están integrados en una continuidad que impide entender a este 
sin aquel y viceversa(…)” (Pnud 2011) 

 
En virtud de este marco de análisis, el Pnud (2011) define un índice continuo de ruralidad que 
se compone las variables densidad poblacional y distancia a los centros urbanos mayores y cuyo 
puntaje oscila entre 0 y 100, siendo 0 la ausencia de ruralidad. A pesar de que la definición su-
giere continuidad y el índice en efecto es continuo, el Informe de Desarrollo Humano establece 
un umbral para definir cuáles son los municipios rurales de Colombia. Aplicando este umbral, 
el 75,5% de los municipios serían rurales, lo cual equivale al 31,6% de la población y al 94,4% 
del territorio nacional (Pnud 2011, p. 56). 
 
Desde esta definición Bogotá, por supuesto, no sería rural. Y Sumapaz tendría un nivel de rura-
lidad bajo, dada su cercanía con Bogotá. 
 
La definición de la Misión para la Transformación del Campo del DNP 
 
En la misma línea de superar la dicotomía de la definición de ruralidad del Dane, la Misión para 
la Transformación del Campo (MTC) (DNP 2014, Ocampo 2015) propone cuatro categorías de 
ruralidad con base en tamaño de población, densidad (habitantes por kilómetro cuadrado) y re-
lación con los nodos urbanos según el sistema de ciudades. La siguiente tabla resume las cate-
gorías y sus respectivos umbrales:  
 
Tabla 2 Categorías de ruralidad de la Misión para la Transformación del Campo del DNP 

 
Fuente: Ocampo (2015) 
 
Esta categorización se hace por municipio, y Bogotá es clasificado enteramente como urbano en 
la categoría de ciudades y aglomeraciones (Barco 2014). 
 
 
 
 

10 
 

5. Conclusiones 

A partir de los cuatro grupos mencionados anteriormente, se construye la tabla 6 que sintetiza la 
clasificación de ruralidad: 

Tabla 6. Categorías de Ruralidad 

  Población en cabecera (miles) 
  Más de 100 

(Ciudades y 
aglomeraciones) 

25 a 100 
Menos de 25 

   
< 70 % población 

en zona resto 
> 70 % población 

en zona resto 

De
ns

id
ad

 
(h

ab
/k

m
2 ) > 100 

117 

29 84 35 
50 - 100 19 132 91 
10 - 50 15 279 203 
0 - 10 3 54 61 

 

   Ciudades y aglomeraciones 
   Intermedios 
   Rural  
   Rural disperso 

Fuente: DDRS-DNP en el marco de la Misión para la Transformación del Campo 

La implementación de las Categorías de Ruralidad demandará la revisión de la operación de las 
estadísticas oficiales, con el fin de garantizar la producción de información a partir de los nuevos 
dominios. Teniendo en cuenta los anteriores criterios, se realizó la clasificación para cada uno de los 
municipios en Colombia, con información del año 2014, con el cual se calcula que 117 municipios 
pertenecen a la categoría de Ciudades y aglomeraciones, 314 a Intermedio, 373 a Rural y 318 a Rural 
disperso (ver tabla 7). Por otra parte, es importante exponer que teniendo en cuenta las premisas 
de no excluir ninguna de las zonas que hoy son consideradas como rurales, la población rural (a 
partir de las Categorías de Ruralidad) corresponde al total de la población en la zona resto del país 
y se adicionan las personas en las cabeceras municipales de las categorías Rural y Rural disperso (ver 
mapa 2). 

Tabla 7. Resultados de la Clasificación de Ruralidad. 2014 

Categoría 
Número de 

Municipios y 
ANM 

Población 
Cabecera 

Población 
Resto 

Población 
Rural Población Total 

Ciudades y aglomeraciones 117 28.529.930 2.088.360 2.088.360 30.618.290 
Intermedios 314 4.644.221 3.337.839 3.337.839 7.982.060 
Rural 373 2.291.912 3.110.823 5.402.735 5.402.735 
Rural disperso 318 893.205 2.765.497 3.658.702 3.658.702 
Total general 1.122 36.359.268 11.302.519 14.487.636 47.661.787 
Porcentaje de la población   76,3% 23,7% 30,4%   

Fuente: DDRS-DNP en el marco de la Misión para la Transformación del Campo 

La medición actual de la población en las áreas resto establece que en 2014, el 23,7% de la población 
colombiana vive en zonas rurales. Con esta nueva metodología la población que vive en zonas 
rurales asciende en 2014 a 30,4% (Categorías de Ruralidad). A partir de esto, se identifica cuál es la 
potencial población beneficiaria de políticas asociadas al desarrollo rural y agropecuario en el país. 
De igual manera, se estima que el 84,7% del territorio nacional está conformado por municipios y 
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La definición oficial de ruralidad de Bogotá, de acuerdo con el POT 
 
Según el POT de Bogotá (decreto 190 de 2004), el territorio del Distrito Capital está compuesto 
por 163.575 ha., de las cuales 121.474 ha. corresponden a área rural, 38.431 a área urbana y 2.974 
ha a suelos de expansión. 
 
Por su parte, en el área rural el uso del suelo se encuentra distribuido de la siguiente forma:  
 

o Zonas protegidas: bosques, páramos y vegetación nativa (68,1%). 
o Pastos y rastrojos: 28,31%. 
o Pequeñas áreas de producción sostenible aptas para cultivos agrícolas: 3,59% (Mapa	1). 

(Valencia, Sierra, Dimas y Cortés 2015, p. 19). 
 
Mapa	1	Distribución	de	categorías	del	suelo	de	Bogotá.	Censo	rural.	Ha.	2013 

 

 
Fuente: Valencia, Sierra, Dimas y Cortés (2015, p. 19). 
 
El Censo de la Ruralidad de Bogotá realizado en 2013 permitió identificar los principales aspec-
tos productivos. El Censo identificó 1.306 fincas dentro de un universo de estudio de los 9.242 
predios rurales y que representan 6.820 ha (el 5,6% del suelo rural). El 49,5% de las fincas se des-
tina al uso de pastos y praderas, utilizados primordialmente para la actividad ganadera. Las fin-
cas utilizadas para usos agrícolas representan el 13% del total y se concentra en las localidades 
de Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz. 

19PRINCIPALES RESULTADOS DEL CENSO DE RURALIDAD (C2)

CAPÍTULO II
CARACTERÍSTICAS DEL TERRITORIO - 

GENERALIDADES

2.1. Zona rural del Distrito Capital

El territorio del Distrito Capital cubre una superficie cercana a 163.575 ha, distri-
buidas en distintos tipos de suelo. El principal corresponde al área rural, con una 
superficie cercana a 121.474 ha; el área restante corresponde a suelos urbanos y de 
expansión urbana con cerca de 38.431 ha y 2.974 ha, respectivamente.

En el área rural, el uso del suelo se encuentra distribuido de la siguiente forma: 68,1% 
del territorio son zonas protegidas (bosques, páramos y vegetación nativa); 28,31% 
son pastos y rastrojos, y las áreas  restantes (3,59%) corresponden a pequeñas áreas 
de producción sostenible, consideradas aptas para los cultivos agrícolas (Mapa 1).

Mapa 1. Distribución de las categorías del suelo en Bogotá. Hectáreas. 2013

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. Censo de ruralidad de Bogotá - SDDE 

Usos Suelo Rural
SAP (Bosques, pastos)

Agrícola

Parque minero Industrial

Clase Suelo POT
Expansión

Urbano

Rural intervenido

DISTRITO CAPITAL
Superficie total
163.575,0 Ha

Suelo urbano
38.431,2 Ha

Agricola
3,6%

Pastos 
y rastrojos

28,3%

Áreas protegidas
Bosques, paramos

y vegetación
28,3%

Suelo expansión
2.974,1 Ha

Suelo rural
2.974,1 Ha
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La definición de ruralidad que se utiliza en este estudio 
 
Algunas generalidades que se pueden extraer de la comparación de definiciones de la Tabla 3 
son las siguientes:  
 

o Se observa que la mayoría de las mediciones de ruralidad caben en la definición amplia 
que se propone al comienzo de esta sección.  

o Todas las definiciones revisadas, excepto la de la Misión para la Transformación del 
Campo, de alguna manera son dicotómicas. Incluso la del Pnud que da un salto concep-
tual al ser la primera en plantear una noción continua entre lo rural y lo urbano, al final 
termina optando por un umbral de clasificación de municipios.  

o No todas reportan información a nivel intra municipal, en particular las que usan como 
unidad de análisis el municipio.  

 
Para efectos del presente estudio, se trabajará con la definición amplia según la cual, desde el 
punto de vista de la forma, el campo es esa parte del territorio donde priman la baja densidad poblacional, 
la dispersión entre personas y unidades productivas y la baja prevalencia de ambiente construido. En 
cuanto al atributo funcional, el campo se caracterizaría porque una parte considerable de las actividades 
que en él se desarrollan están dirigidas a la explotación directa del suelo. 
 
Desde el punto de vista empírico utilizamos tres tipos de aproximaciones: normativa, estadís-
tica y subjetiva. En primer lugar, se utilizó la definición oficial de Bogotá y del Ministerio de 
Educación Nacional para definir, por localización y clasificación oficial, los colegios rurales ob-
jeto de estudio. En segundo lugar, el análisis de condiciones de vida cruzó los alumnos de esos 
colegios con la base del Sisben y, en tercer lugar, para aportar a la idea de una noción intra-mu-
nicipal de ruralidad como un continuo entre la ciudad y el campo, realizamos una medición 
subjetiva a alumnos y papás. Les pedimos que ubicaran su residencia en una escala entre 0 y 10 
donde cero es casco urbano y diez es totalmente campo o rural.  
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Tabla 3 Comparación entre las diferentes mediciones oficiales de ruralidad 
 

Definición Definición Es dicotómica? Permite medición 
intra-municipal? 

Cuál es resultado de apli-
car en Bogotá la defini-
ción? 

Dane Cualquier zona del territorio 
que no sea cabecera munici-
pal, entendiendo por cabecera 
el perímetro urbano que con-
tienen a la alcaldía municipal. 
El área rural incluye centros 
poblados, corregimientos, ins-
pecciones, caseríos, vereda y 
campo. 

Sí. Aunque cabe ano-
tar que el Dane identi-
fica en las bases el 
centro poblado que es 
una subcategoría inter-
media. 

Sí, el municipio 
puede tener área ur-
bana y área rural. 

La metodología permitiría 
reconocer hogares en rural 
disperso en Bogotá. Sin 
embargo, el Dane sólo re-
porta datos urbanos de Bo-
gotá. 

Sisben 
(DNP) 

El Sisben del DNP usa las 
mismas subcategorías del 
Dane pero define urbano como 
cabecera más centro poblado, 
y todo el resto del territorio 
como zona rural. 

Sí. Aunque identifica 
cabecera, centro po-
blado y rural disperso y 
después hace catego-
rías según grado de 
urbanización. 

Sí, el municipio 
puede tener área ur-
bana y área rural. 

La base permite identificar 
hogares urbanos y rurales 
dentro de Bogotá. Sin em-
bargo, para efectos del 
cálculo del puntaje Sisben, 
todos los hogares bogota-
nos quedan clasificados en 
la categoría de 14 grandes 
ciudades o resto urbano. 

Colombia 
Rural 
(Pnud) 

Mediante un indicador que se 
basa en distancia a centros ur-
banos mayores y densidad po-
blacional establece una escala 
continua de ruralidad que os-
cila entre 0 y 100, donde cero 
es ausencia total de ruralidad. 
Sin embargo, para efectos del 
análisis aplica un umbral y cla-
sifica municipios completos 
como urbanos y rurales. 

Aunque el indicador es 
continuo, sí es dicotó-
mica al decidirse por 
aplicar un umbral para 
clasificar municipios 
completos. 

Oficialmente no por-
que el ranking está 
aplicado a nivel de 
municipio. Sin em-
bargo, sí admitiría 
medición intra-ur-
bana. Si se aplica a 
una jurisdicción me-
nor que el municipio, 
localidad por ejem-
plo. 

Bogotá es clasificado por 
este indicador como un mu-
nicipio urbano. De aplicarse 
a localidades, la única que 
clasificaría como rural sería 
Sumapaz, pero de baja ru-
ralidad si en cuenta su cer-
canía al casco urbano de 
Bogotá como gran centro 
urbano. 

Misión para 
la Transfor-
mación del 
Campo 
(DNP) 

Define cuatro categorías de ru-
ralidad con base en tamaño de 
población, categoría del Sis-
tema de Ciudades del DNP y 
densidad poblacional total y en 
zona rural según el Dane. 

No es dicotómica. De-
fine cuatro categorías 
de ruralidad. 

No permite medición 
intra-municipal por-
que la unidad de 
análisis es el munici-
pio completo. 

Bogotá queda clasificada 
en la categoría de ciudades 
y aglomeraciones. 

Fuente: Elaboración propia con base en Angulo, Flórez, Espinosa y Sánchez (2008), Dane (2015), DNP (2014), Ocampo 
(2015), Pnud (2011). 
  



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

18	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

 
 

4 Caracterización de la educación rural en Bogotá 
 
 
Miramos la educación desde una perspectiva amplia ya que su ámbito va más allá del alumno, 
el docente y el colegio; y se extiende al hogar, a la comunidad educativa y a la ciudad en su con-
junto. Este principio que no solo es conceptual debe ser el punto de partida de la política pú-
blica. La caracterización se divide en dos secciones. La primera consiste en una caracterización 
socioeconómica de los hogares de los alumnos rurales de Bogotá. La unidad de análisis es el ho-
gar, el entorno y la ciudad. Y la segunda sección se centra en los elementos propios de la educa-
ción, y el análisis gira alrededor de la comunidad educativa: alumnos, papás, docentes, coordi-
nadores y rectores de los colegios rurales. 
 
La primera sección utiliza como universo de análisis toda la matrícula rural incluyendo ocho 
localidades (Chapinero, Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Suba, Usaquén, Santafé y Suma-
paz) y 25 colegios. La segunda sección toma el subconjunto de los grados 5, 9 y 11 de la matrí-
cula rural de las localidades de Suba, Ciudad Bolívar, Santa Fe, Usme y Sumapaz. 
 

4.1 Caracterización socioeconómica de los hogares de los alumnos de los 
colegios rurales de Bogotá 

 
El desequilibrio en términos de calidad de vida entre las zonas urbana y rural en Colombia está 
abundantemente soportado por la evidencia empírica (Ocampo 2015; Ramírez, Angulo, Casta-
ñeda, Cavalli y Vargas 2016). La brecha no se está cerrando. De manera más específica, en este 
estudio analizamos las condiciones de vida los hogares que viven en el borde de la ciudad. Se 
observa el desbalance, en términos de calidad de vida, entre una gran ciudad y el campo. La no-
vedad del estudio radica en el examen cuidadoso del desequilibrio urbano-rural en la zona de 
borde. Esta escala micro-territorial se suele dejar por fuera de los análisis. 
 
Algunos hechos estilizados que configuran el panorama de desequilibrios urbanos rurales a es-
cala nacional son los siguientes: Primero, la incidencia de pobreza rural es alta y marca un 
fuerte desequilibrio con la pobreza urbana11. Segundo, la velocidad de reducción de la pobreza 
rural es más lenta que la urbana12. Tercero, las dimensiones de calidad de vida con mayor priva-
ción en la zona rural son educación, trabajo y vivienda13. Cuarto, por lo general, la incidencia de 

																																																								
11	De	acuerdo	a	las	cifras	del	Dane,	en	2015	la	pobreza	monetaria	rural	fue	1.7	veces	la	pobreza	urbana	(24%	ver-
sus	40%	respectivamente).	Brecha	que	se	profundiza	aún	más	si	se	utiliza	el	índice	de	pobreza	multidimensional,	
según	el	cual	la	pobreza	rural	es	2.8	veces	la	pobreza	urbana	(14%	versus	40%).	
12	La	variación	porcentual	de	la	pobreza	monetaria	rural	en	Colombia	entre	2002	y	2015	fue	de	-35%,	bastante	me-
nor	que	la	urbana	que	fue	de	-47%.	En	el	caso	de	la	pobreza	multidimensional	la	caída	porcentual	es	de	-53%	ver-
sus	la	urbana	que	es	de	-72%.	
13	De	acuerdo	con	Ramírez,	Angulo,	Castañeda,	Cavalli	y	Vargas	(2016)	las	mayores	privaciones	multidimensionales	
en	la	zona	rural	son	trabajo	informal	(90.6%)	y	logro	educativo	(81.6%).	Y	las	más	críticas,	entendidas	como	
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pobreza rural es mayor conforme aumenta el grado de ruralidad del municipio (Ramírez, Be-
doya y Díaz 2016). Quinto, la pobreza rural es mayor mientras más desconectado esté el munici-
pio del Sistema de Ciudades (Ocampo 2015).  
 
Gráfica 4 Pobreza (multidimensional y monetaria) según categorías de la Misión para la 
Transformación del Campo 
 

  
Fuente: Ocampo (2015) 
 
Los hechos estilizados del desbalance rural-urbano a escala país son claros: aunque existe un 
fuerte desequilibrio entre las zonas rural y urbana en Colombia, la Gráfica 4 muestra que la ru-
ralidad es heterogénea en su interior. Es decir, la zona rural dispersa de las ciudades y aglome-
raciones (categoría que le corresponde a Bogotá) es menos pobre y al tiempo presenta una ma-
yor brecha con la zona de cabecera. Las condiciones se van deteriorando a medida que aumenta 
el grado de ruralidad del municipio. Esta tendencia se presenta en ambas modalidades de po-
breza (monetaria y multidimensional). La Gráfica 4 indica que la cercanía a las grandes ciuda-
des permite aprovechar las ganancias derivadas de la aglomeración14.  
 
En el borde de la ciudad las tensiones rural/urbano adquieren connotaciones específicas. En pri-
mer lugar, porque el borde, por su misma naturaleza, es el límite del perímetro urbano, que en 
determinadas circunstancias también puede ser entendido como la frontera ecológica de la ciu-
dad. En segundo lugar, el borde es el escenario de las migraciones rural-urbanas. El borde recibe el 
impacto del flujo migratorio proveniente de la zona rural. De acuerdo con Ray: “a medida que 
avanza el desarrollo económico, la gente emigra de las zonas rurales a las urbanas: la agricul-
tura provee de trabajo a la industria” (Ray 1998, p. 333). Una de las razones de esta migración es 

																																																								
aquellas	que	tienen	una	mayor	brecha	entre	las	zonas	rural	y	urbana,	son	el	acceso	a	fuente	de	agua	mejorada	y	
material	inadecuado	de	los	pisos.		
14	De	acuerdo	con	Camagni	(2005)	algunas	de	las	ventajas	que	la	ciudad	ofrece	a	las	familias	son:	los	servicios	
públicos	más	eficientes	(educación,	salud,	transporte	e	infraestructura	social),	la	proximidad	a	una	mayor	oferta	de	
servicios	privados	personales	de	alto	valor	agregado	como	los	culturales	y	recreativos,	y	las	ventajas	asociadas	a	la	
variedad	de	elección	de	residencia,	compras,	uso	de	tiempo	libre	y,	en	general,	la	ventaja	de	escoger	el	proyecto	
de	vida	que	se	quiere.		
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la búsqueda de un mejor salario y, en general, de mejores oportunidades (Camagni 2005, Glae-
ser 2008, Duranton 200815). Esta migración, cuando no es forzada, viene acompañada de expec-
tativas de mejoramiento de las condiciones de vida o de movilidad social ascendente. 
 
La movilidad de las personas y, sobre todo, la de las empresas requiere tiempo. La decisión es 
cualitativamente distinta a la que toma un consumidor cuando el precio del bien se modifica. En 
este caso la elección es casi inmediata: si el precio sube, la demanda cae, y si el precio baja, la de-
manda aumenta. La opción de migrar es más compleja por las siguientes razones: i) Porque el 
bien frente al cual se decide es difuso. Se escoge una ciudad, con sus ventajas y desventajas. No 
se elige una mercancía específica. ii) Porque las dinámicas que se desarrollan en la ciudad son 
inciertas, y la secuencia de acontecimientos genera resultados inesperados. iii) Porque la migra-
ción es costosa en términos económicos y afectivos. iv) Porque el cambio de ciudad se suele ha-
cer con una perspectiva de mediano plazo. Y en este período las condiciones de vida de la ciu-
dad pueden cambiar. 
 
El borde de la ciudad también es un escenario de exclusión y de segregación residencial en la ciudad 
(Sennett 2003)16. El mercado del suelo y de la vivienda tiende a fijar precios bajos en las localiza-
ciones más lejanas de las centralidades, que son las que acumulan los puestos de trabajo. Adi-
cionalmente, por fuera del mercado formal, los bordes son escenario de invasiones y urbaniza-
ción informal.  
 
Este marco de análisis permite organizar esta caracterización socioeconómica de los hogares de 
los alumnos rurales en las siguientes subsecciones: percepción de ruralidad, migraciones, locali-
zación y caracterización demográfica; condiciones de vida, inclusión productiva y movilidad 
social. 
  

																																																								
15	La	perspectiva	de	Duranton	está	en	consonancia	con	los	análisis	de	Tiebout	(1956).	Para	el	autor	los	ciudadanos	
sí	tienen	la	posibilidad	de	expresar	su	preferencia	por	los	bienes	públicos	locales.	Y	este	objetivo	es	factible	gracias	
a	que	las	personas	pueden	“votar	con	los	pies”.	
16	Ver,	además,	Brueckner	(2011),	Jacobs	(1969	a,	b).	
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4.2 Percepción de ruralidad, migraciones, localización y características de-
mográficas 

 
Los alumnos de colegios rurales y sus respectivos padres perciben diferentes grados de rurali-
dad. 
 
En la encuesta de alumnos y padres se les pidió que ubicaran su residencia en una escala conti-
nua de uno a diez, donde uno significa un entorno totalmente urbano y diez un entorno total-
mente rural. El resultado se observa en la Gráfica 5. La percepción es compatible con la defini-
ción oficial de ruralidad. La más urbana es Suba que es, al mismo tiempo, la que tienen una ma-
yor mezcla socioeconómica. Y las más rurales son Usme y Sumapaz, y esta apreciación es con-
forme a la definición de ruralidad del POT. Sorprende, además, que siendo una escala subjetiva, 
el resultado sea consistente entre alumnos y padres. 
 
Gráfica 5 Índice de Ruralidad Auto percibida (1 es totalmente urbano y 10 es totalmente ru-
ral. Alumnos de 5°, 9° y 11°) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED) 
 
De acuerdo con el índice de ruralidad auto percibida entre mayor es el grado de ruralidad auto per-
cibida, menor es el porcentaje de alumnos que considera que vive en Bogotá (a pesar de que 
efectivamente viven en Bogotá). El panel de la derecha de la Gráfica 6 muestra que en Suba el 
94% de los alumnos de grado 9 y 11 considera que vive en Bogotá y este porcentaje es sorpren-
dentemente bajo en Sumapaz (71%). Es decir, un porcentaje de 29% considera que a pesar de 
que vive en Sumapaz, no vive en Bogotá. El resultado es similar para quinto de primaria (panel 
de la izquierda de la Gráfica 6). Los estudiantes de Sumapaz no sienten la pertenencia a Bogotá. 
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Gráfica 6 Porcentaje de población que considera que vive en Bogotá 

  
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED) 
 
El 13% de los estudiantes procede de otros departamentos. Tal y como se observa en la Gráfica 
7 y en el Mapa 2 la mayoría vivía en la zona central del país (Cundinamarca, Boyacá, Tolima y 
Meta). Estos hogares migraron a Bogotá en los últimos 7 años, y hoy están ubicados, con una 
alta probabilidad, en el borde urbano-rural de la ciudad17.  
 
Gráfica 7 Departamentos de procedencia de los alumnos de colegios rurales que reportan ve-
nir de otro municipio (porcentaje del total) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural en Bogotá (IEU, SED) 
 
A pesar de estar concentrados en el borde urbano rural de la ciudad, la mayoría de los alumnos 
de colegios rurales vivía dentro del perímetro urbano en el momento de la encuesta del SISBEN. 
Adicionalmente, en algunas localidades, hay una importante dispersión de las viviendas con 
respecto a la localización de las sedes de los colegios. 
 

																																																								
17	Esta conclusión se obtiene tanto por la base del SISBEN como por la encuesta directa que se hizo a los 
alumnos en el marco de este estudio.	
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Mapa 2 Localización de los hogares de los alumnos de colegios rurales en el momento de la 
encuesta del SISBEN 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
 
El cruce entre la base de datos de matrícula rural con la información del SISBEN permite obte-
ner las coordenadas de localización de los hogares en el momento de la encuesta con un alto ni-
vel de precisión: sector, sección y manzana. Es importante resaltar que la información de locali-
zación sumistrada por el Sisben acumula datos desde aproximadamente 2010, es decir, debe to-
marse con cautela puesto que algunos hogares pudieron haberse movido entre esa fecha y la 
matrícula escolar. Algunas conclusiones que se derivan de este punto son las siguientes:  
 

o A pesar de que geográficamente la mayoría de los hogares se ubican en la zona del 
borde urbano rural, el 57% está del lado urbano o de cabecera de acuerdo con la defini-
ción del SISBEN, y tan solo un 22% aparece en el registro administrativo clasificado 
como rural. El porcentaje restante aparece sin identificador de zona. 

o Se observa que hay una amplia dispersión de la localización de la vivienda con respecto 
a la ubicación del colegio. Las localidades con mayor dispersión son Suba, Ciudad Bolí-
var, Usme, Chapinero, y las de menor dispersión son Usaquén, San Cristóbal y Santa Fe 
(ver mapas 3 a 9). Cabe anotar que, como se dijo arriba, un porcentaje de hogares pudie-
ron haber cambiado de residencia entre la fecha de la encuesta del Sisben y la fecha de la 
matrícula escolar.  

o Aunque hay localidades con una mayor dispersión que otras en términos de la distancia 
entre las viviendas y los colegios, con excepción de Santa Fe, la mayoría de los alumnos 
dicen que se demoran menos de media hora para ir de su casa al colegio. reportan un 
amplio rango de tiempos de desplazamiento en sus trayectos hacia el colegio. Ello signi-
fica que el transporte sí logra eliminar las diferencias de ubicación. Llama la atención 
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Meta

Vichada

Caqueta

Amazonas

Guainia

Choco

Vaupes

Antioquia

Guaviare

Nariño

Cauca

Casanare

Bolivar

Cesar

Tolima

Huila

Arauca

Boyaca

Santander

Cordoba

Putumayo

Magdalena

La Guajira

Sucre

Cundinamarca

Valle del Cauca

Norte de Santander

Caldas

Risaralda

Atlantico

Quindio
Bogota  D.C.

San Andres

LOCALIZACIÓN GENERAL

CONVENCIONES

0 160 320 48080

Km

1:7.500.000

Plano N°: Contiene:

±
FUENTE Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Coordenadas cartesianas con orígen en la intersección del meridiano

74 grados 09 minutos con el paralelo 4 grados 41 minutos al cual se le

asignaron las coordenadas planas: NORTE: 109.320.965 metros y

ESTE: 92.334.879 metros. Cotas referidas a la nivelación geométrica

establecida por el IGAC.

Plano de proyección 2.550 metros sobre el nivel medio del mar.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

! Pertenecientes a Bogotá                    9011

! Pertenecientes a Sumapaz                  641

! Pertenecientes a Otros Municipios      620

Localidades

Municipios

Departamentos

San Andres

Providencia

MUNICIPIO DE

PERTENENCIA
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educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 
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que Sumapaz no es la localidad en la que los alumnos reportan tiempos más largos. 
También es un resultado interesante que los tiempos reportados por los alumnos de 
quinto de primaria son diferentes a los reportados por los de 9 y 11, lo que puede estar 
reflejando diferencias en los medios de transporte conforme la edad (ver Gráfica 8).  

o La movilidad residencial reportada varía por localidad por los alumnos es baja. , más de 
la mitad de los alumnos de Usme y Ciudad Bolívar llevan más de 4 años en las vivien-
das actuales (Gráfica 9) y una proporción mucho menor en la localidad de Suba. Cuando 
se les pregunta por qué residen en las viviendas actuales, en todas las localidades la ma-
yor proporción de los alumnos respondió que porque sus papás siempre han vivido ahí 
(Gráfica 10). Mientras mayor sea la ruralidad, aumenta el porcentaje de estudiantes que 
responden de manera afirmativa. 
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Mapa	3	Localización	residencial	de	los	hogares	de	los	alumnos	de	los	colegios	rurales	de	Suba 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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n

n

SUBA

USME

USAQUEN

SANTA FE

CIUDAD BOLIVAR

BOSA KENNEDY

ENGATIVA

FONTIBON

CHAPINERO

SAN CRISTOBAL

PUENTE ARANDA

TEUSAQUILLO

TUNJUELITO

BARRIOS UNIDOS

RAFAEL URIBE URIBE

LOS MARTIRES

ANTONIO NARIÑO
CANDELARIA

LOCALIZACIÓN GENERAL

CONVENCIONES

0 3 6 91,5

Km

1:150.000

Plano N°: Contiene:

±
FUENTE Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Coordenadas cartesianas con orígen en la intersección del meridiano

74 grados 09 minutos con el paralelo 4 grados 41 minutos al cual se le

asignaron las coordenadas planas: NORTE: 109.320.965 metros y

ESTE: 92.334.879 metros. Cotas referidas a la nivelación geométrica

establecida por el IGAC.

Plano de proyección 2.550 metros sobre el nivel medio del mar.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

Distancias de recorrido
2 Km
3 Km
5 Km
Localidades Rurales
Suba
Localidades
Municipios

nCENT EDUC DIST CHORRILLOS

nCENT EDUC LOS ANDES

INSTITUCION
(LOCALIDAD SUBA)

1104 / 1665

380 / 1665

103 / 1665



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

26	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

 
Mapa 4 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de Ciu-
dad Bolívar 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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27	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

Mapa 5 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de Usa-
quén 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015
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Mapa 6 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de 
Chapinero 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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Mapa 7 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de San 
Cristóbal 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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Mapa 8 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de 
Santa Fe 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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Mapa 9 Localización residencial de los hogares de los alumnos de los colegios rurales de 
Usme 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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Gráfica 8 Tiempo de desplazamiento de la residencia al colegio (% del total de respuestas) 

 

 
La barra roja significa que no informa 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural en Bogotá (IEU, SED) 
 
Gráfica 9 Tiempo de residencia en la vivienda actual (% del total de respuestas) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación de Bogotá 
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Gráfica 10 Razón por la cual vive en su actual hogar (% del total de respuestas). 

 
Fuente:	Encuesta	de	caracterización	de	la	educación	rural	de	Bogotá	
 
 

4.3 Condiciones de vida, inclusión productiva y movilidad social 
 
 
Más de tres cuartas partes de los alumnos de colegios rurales son pobres extremos o pobres se-
gún SISBEN y estrato socioeconómico 
 
La población conformada por los hogares de los alumnos rurales es, en su mayoría, pobre ex-
trema o pobre según el índice del SISBEN y el estrato socioeconómico. Adicionalmente, son más 
pobres que la población de la base total del SISBEN de Bogotá, sugiriendo una brecha urbano 
rural en las condiciones de vida como la que reportan la Gráfica 4. De acuerdo con la base del 
cruce entre matrícula rural y SISBEN, el 86% de los alumnos rurales son pobres según SISBEN, 
el 75% se clasifica en nivel 1 y el 11% en nivel 218. Este resultado se confirma al utilizar una me-
dición de naturaleza geográfica como lo es el Estrato Socioeconómico reportado: el 76% de los 
hogares de alumnos de colegio rural dijo estar en estratos 1 (43.5%) y 2 (33.3%). Adicionalmente, 
un porcentaje considerable reportó estrato 0 (17.7%), que si bien no es propiamente una clasifi-
cación del estrato, es el valor que se registra en barrios de invasión, que por lo general son más 
pobres que el estrato 1. En ambos casos se destaca que la concentración de población pobre ex-
trema y pobre es mucho mayor que la que reporta la base total del Sisben (47% en nivel 1 de Sis-
ben y 15% en estrato 1) (Gráfica 11). 
 
 

																																																								
18	Se	utilizaron	los	niveles	del	Sisben	que	se	aplican	al	Sistema	de	Salud.	Por	construcción	el	nivel	1	puede	ser	consi-
derado	como	una	medida	de	pobreza	extrema	y	el	nivel	2	una	medida	de	pobreza	moderada.		
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Gráfica 11 Niveles de SISBEN y estrato socioeconómico de los hogares de alumnos de cole-
gios rurales versus Bogotá 

  
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y Sisben con corte a diciembre de 2015 
 
A pesar de que se verifica el desequilibrio urbano-rural en términos de pobreza en Bogotá, el 
análisis entre localidades muestra que no necesariamente aumenta la pobreza de manera es-
tricta conforme aumenta la ruralidad (Gráfica 12 y Gráfica 13). Cabe anotar que, a pesar de que 
la relación entre grado de ruralidad y pobreza no es estricta, la localidad que concentra menos 
alumnos pobres según Sisben y Estrato Socioeconómico es Suba, y la que concentra mayor po-
breza según estos indicadores es Sumapaz, la menos rural y la más rural respectivamente de 
acuerdo al índice de ruralidad auto-percibida. 
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Gráfica 12 Niveles de SISBEN de los hogares de alumnos de colegios rurales por localidad 

 

  
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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Gráfica 13 Estrato socioeconómico de los hogares de alumnos de colegios rurales 

 

  
Fuente: Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y Sisben con corte a diciembre de 2015 
 
Al analizar los mapas de Sisben (Mapa 10) y estrato socioeconómico (Mapa 11) se observa que el 
borde urbano-rural y Sumapaz son esencialmente pobres, y que la poca mezcla socioeconómica 
que hay entre los alumnos de colegios rurales está concentrada en la localidad de Suba, o dis-
persa en varias localidades pero en la zona urbana de la ciudad.  
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Mapa 10 Nivel de SISBEN de los hogares de los alumnos de colegios rurales en Bogotá 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
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SUMAPAZ

USME

SUBA

CIUDAD BOLIVAR

USAQUEN
SANTA FE

BOSA

KENNEDY

ENGATIVA

FONTIBON

CHAPINERO

SAN CRISTOBAL

PUENTE ARANDA

TEUSAQUILLO

TUNJUELITO

BARRIOS UNIDOS

RAFAEL URIBE URIBE

LOS MARTIRES

ANTONIO
NARIÑO

CANDELARIA

LOCALIZACIÓN GENERAL

CONVENCIONES

0 6 12 183

Km

1:300.000

Plano N°: Contiene:±

FUENTE Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Coordenadas cartesianas con orígen en la intersección del meridiano

74 grados 09 minutos con el paralelo 4 grados 41 minutos al cual se le

asignaron las coordenadas planas: NORTE: 109.320.965 metros y

ESTE: 92.334.879 metros. Cotas referidas a la nivelación geométrica

establecida por el IGAC.

Plano de proyección 2.550 metros sobre el nivel medio del mar.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

Nivel         Total
! 1            5364
! 2             955
! 3            566
! 4           727

Localidades Rurales
Localidades
Municipios

NIVEL SISBEN

641 / 5364

320 / 5364

280 /5364

530 / 5364

325 / 5364



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

38	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

Mapa 11 Estrato socioeconómico de los hogares de los alumnos de colegios rurales en Bogotá 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015
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Coordenadas cartesianas con orígen en la intersección del meridiano
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asignaron las coordenadas planas: NORTE: 109.320.965 metros y
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Los alumnos de colegios rurales viven en hogares grandes y con privaciones importantes en 
material de los pisos, acceso a fuente de agua mejorada y logro educativo del jefe del hogar. 
Adicionalmente, las privaciones en acceso a acueducto y en logro educativo del jefe de hogar 
son mayores conforme aumenta el grado de ruralidad de la localidad.  
 
Al tratar de entender por qué los alumnos de colegios rurales son considerablemente más po-
bres que el promedio de los hogares sisbenizados en todo Bogotá19, se observa que las principa-
les diferencias están en tamaño de hogar, las variables relacionadas con la vivienda y el máximo 
nivel educativo alcanzado por el jefe de hogar. 
 
La Gráfica 14 muestra las comparaciones entre las funciones de densidad del tamaño del hogar. 
El panel de la izquierda muestra que los hogares de los alumnos de educación rural son más 
grandes que los hogares de la base total del Sisben de Bogotá. La curva punteada representa la 
función de densidad de los hogares de alumnos de colegios rurales, y la curva roja la del total 
de la base del Sisben. Las dos curvas se cortan en el punto de 4 personas por hogar, de ahí en 
adelante la curva punteada está por encima de la curva roja, lo que quiere decir que entre los 
hogares de estudiantes de colegios rurales hay una proporción relativamente mayor que tiene 
más de 4 personas. El panel de la derecha hace la comparación para las localidades que presen-
tan un mayor contraste. Las diferencias entre localidades son notorias. La localidad más pare-
cida al promedio de la base del Sisben de Bogotá es Suba, y la que reporta hogares más grandes 
es San Cristóbal.  
 
Gráfica 14 Función de densidad del número de personas por hogar de alumnos de colegios 
rurales 

  
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 
 
Dos variables trazadoras que explican la alta incidencia de pobreza en los alumnos rurales son 
las de materiales de los pisos y acceso a fuente de agua mejorada. Por tratarse de una ciudad 

																																																								
19	Si	se	tiene	en	cuenta	que	la	base	del	Sisben	excluye	los	hogares	de	estratos	altos	(parte	del	estrato	4	y	los	estratos	
5	y	6),	los	alumnos	rurales	serían	todavía	aún	más	pobres	si	los	compararíamos	con	un	hogar	promedio	de	Bogotá.		
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con el nivel de desarrollo urbano como el de Bogotá, tener privaciones en estas dos variables re-
fleja una condición de pobreza extrema. De acuerdo con la Gráfica 15, las localidades que pre-
sentan una mayor privación en materiales de los pisos, es decir las que más concentran hogares 
de alumnos de colegio rural viviendo en piso de tierra, son Ciudad Bolívar, Usaquén y San Cris-
tóbal. Llama la atención que siendo la variable de pisos estrechamente asociada al nivel de urba-
nización de una ciudad, la mayor privación no está en Sumapaz.  
 
En cuanto al acceso a fuente de agua mejorada (o conexión a acueducto), el resultado es sor-
prendente, un alto porcentaje de los alumnos que viven en Santa Fe (49.4%), Usme (61.5) y Su-
mapaz (63.5%) no cuenta con conexión a acueducto. En el resto de localidades la proporción de 
alumnos con esta privación oscila entre 6.7%, que le corresponde a Suba, y 17% que le corres-
ponde a San Cristóbal.  
 
Gráfica 15 Porcentaje de hogares de alumnos de colegios rurales con privaciones materiales 
del piso y acceso a fuente de agua mejorada 

  
Fuente. Cruce de base de datos de matrícula 2016 y SISBEN con corte a diciembre de 2015 

 
El cuarto indicador que explica la alta pobreza según Sisben de los alumnos de colegios rurales 
es la educación del jefe del hogar. La Gráfica 16 muestra que, en primer lugar, la gran mayoría o 
casi la totalidad de los alumnos viven en hogares cuyo jefe tiene máximo hasta secundaria. En 
segundo lugar, se observa una gran variabilidad entre localidades. Y en tercer lugar, y quizá el 
más importante para los efectos de este diagnóstico, a mayor grado de ruralidad es menor el lo-
gro educativo de los jefes de hogar. Así las cosas, las localidades de los extremos Suba, con el 
mayor nivel educativo, y Sumapaz con el menor. 
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Gráfica 16 Nivel educativo alcanzado por el jefe de hogar de los alumnos de colegios rurales 
(% del total de respuestas) 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y Sisben con corte a diciembre de 2015 
 
El Mapa 12 muestra el predominio de los puntos verdes y amarillos, que representan un má-
ximo nivel educativo alcanzado de primaria y secundaria respectivamente. Los puntos rojos, 
que corresponden a un nivel de posgrado, se concentran en la localidad de Suba (que es al 
mismo tiempo la que tiene una mayor mezcla socioeconómica). 
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Mapa 12 Máximo nivel educativo alcanzado del jefe de hogar de los alumnos de colegios ru-
rales 

 
Fuente: Cruce de base de datos de matrícula 2016 y Sisben con corte a diciembre de 2015 
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Tanto alumnos como padres perciben que sus condiciones de vida hoy son mejores que hace 7 
años, y un alto porcentaje no se imagina viviendo en el campo cuando tenga la edad de sus pa-
dres.  
 
En general, alumnos y padres perciben que sus condiciones de vida han mejorado con respecto 
a la que tenían hace 7 años. Casi el 100% considera que no ha empeorado, ya que tanto los 
alumnos como los padres marcaron las opciones mejor o igual. Al contrastar los resultados en-
tre alumnos y padres, y entre localidades, se observan los siguientes aspectos con base en la 
Gráfica 17:  
 

o La proporción de alumnos que considera que sus condiciones de vida mejoraron es ma-
yor que la proporción de los padres.  

o Los alumnos de las localidades percibidas como las más rurales (Usme y Sumapaz) son 
los que en mayor proporción piensan que ha habido una mejora en las condiciones de 
vida de los últimos 7 años. El menor porcentaje se observa está en la localidad de Santa 
Fe. 

o  Al analizar las respuestas de los padres, la mayoría que percibe una mejora en sus con-
diciones de vida está en Suba. Y, efectivamente, en Suba se presentan las mejores condi-
ciones de vida. 

 
Gráfica 17 Percepción de mejora de alumnos y padres con respecto a las condiciones de vida 
del hogar 7 años atrás (% del total de respuestas) 

 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED) 
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Finalmente, cuando se les preguntó a los alumnos de grados 9 y 11 (Gráfica 18) si se imaginaban 
viviendo en el campo a la edad de sus padres, el mayor porcentaje que respondió afirmativa-
mente está en la localidad de Sumapaz (54%) y el menor en Ciudad Bolívar (28%). El resultado 
sugiere que aún en una localidad totalmente rural como Sumapaz, tan solo un poco más de la 
mitad desearía continuar viviendo en el campo. Que la respuesta varíe entre localidades inde-
pendientemente del grado de ruralidad es un aspecto que debe ser tenido en cuenta en el mo-
mento de definir la política pública.  
 
Gráfica 18 Porcentaje de alumnos de 9 y 11 que se visualiza viviendo en el campo cuando ten-
gan la edad de sus padres 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
 
La gran mayoría de los alumnos de colegios rurales quiere continuar con la educación superior 
y tan solo un porcentaje bajo quiere hacerlo en profesiones directamente relacionadas con el 
campo.  
 
Con excepción de los alumnos de la localidad de Santa Fe, más del 90% de los alumnos de gra-
dos 9 y 11 de los colegios rurales tienen la expectativa de seguir avanzando en educación supe-
rior. La Gráfica 19 muestra que esta expectativa además no depende del grado de ruralidad. En 
la localidad de Sumapaz, que es la de más rural de todas, el 16% de los alumnos aspira a llegar 
al nivel técnico o tecnológico, el 48% al título universitario y el 25% a nivel de posgrado.  
 
Cuando se les pregunta a los alumnos de grados 9 y 11 sobre la profesión que quisieran estudiar 
(Gráfica 20), llama la atención que la categoría de profesiones relacionadas con el campo aparece en 
cuarto lugar con una frecuencia menor al 10%. Las primeras tres opciones son ciencias de la salud; 
no sabe, no responde y arquitectura, arte y cocina. Al analizar las frecuencias dentro de la catego-
ría de profesiones asociadas con el campo, se observa que al 61% le gustaría estudiar veterina-
ria, al 17% ingeniería ambiental, al 11% biología y al 8.5% zootecnia.  
 
Este punto es crucial para entender la problemática de la educación rural, las expectativas de 
educación de los alumnos de colegios rurales son elevadas y no necesariamente asociadas al 
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campo. Por tanto, los colegios se deben adaptar a esta realidad tanto durante el proceso de edu-
cación, como con la articulación entre educación media y superior.  
 
Gráfica 19 Expectativa del nivel educativo de los alumnos de colegios rurales (% del total de 
respuestas) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
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Gráfica 20 Profesiones que quieren desempeñar los estudiantes de 9 y 11 grado (% del total 
de respuestas) 
 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
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pación, las expectativas frente a la educación y el proyecto de vida de los estudiantes. 
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Los actores se definieron siguiendo los criterios de la ley 115 de 1994: estudiantes, docentes, di-
rectivos docentes, administradores escolares (personal de apoyo de los colegios), padres de fa-
milia o acudientes de los estudiantes y egresados20. Todos ellos, según su competencia, partici-
pan en el “diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena 
marcha del respectivo establecimiento educativo” (artículo 6º). 
 
La ley 715 de 2002 define la Institución Educativa Escolar como “un conjunto de personas y bie-
nes promovida por las autoridades públicas o por particulares”, cuya finalidad es prestar mí-
nimo 12 años de educación preescolar, básica y media. Las escuelas que no ofrecen los anterio-
res 3 niveles completos se denominan Centros Educativos (Artículo 9°). 
 
El proceso de caracterización acepta la evidencia nacional e internacional sobre la importancia 
que tienen la comunidad educativa en los resultados de la educación. La comunidad educativa 
participa en las decisiones de corto y mediano plazo de la institución educativa, a través del go-
bierno escolar, que está constituido por el Consejo Directivo (conformado por representantes de 
cada uno de los actores de la comunidad educativa), el Consejo Académico (docentes y coordi-
nadores), y el rector. 
 
El gobierno escolar, en el marco de la autonomía (artículo 77, ley 115 de 1994) cumple las si-
guientes funciones: define el Proyecto Educativo Institucional Rural (Peir)21; organiza las áreas 
fundamentales de conocimiento (acorde con los lineamientos del MEN); y adopta los métodos 
de enseñanza, el sistema de evaluación y las formas de participación, entre otros. El Peir y su 
proceso de implementación explican la visión de mediano plazo de la institución escolar, el 
grado de interacción entre la escuela y el entorno donde funciona (social, económico, cultural y 
político), la cultura organizacional, la convivencia, las expectativas de la comunidad con res-
pecto al proyecto educativo. 
 
En la segunda sección, el diagnóstico profundiza en los elementos propios de la infraestructura 
educativa, los docentes, la calidad, la permanencia y la articulación de la educación con proyec-
tos pedagógicos transversales. La pregunta central de esta sección es qué tan diversa es la edu-
cación rural en Bogotá y cómo perciben cada uno de estos componentes los alumnos, padres, 
docentes, coordinadores y rectores.  
 
Todas las localidades tienen desafíos importantes en materia de infraestructura independiente-
mente del grado de ruralidad, en especial Sumapaz.  
 

																																																								
20	A	los	egresados	no	se	les	aplicó	la	encuesta	debido	a	la	dificultad	que	representa	su	localización	y	muestreo	para	
un	trabajo	de	 investigación	y	análisis	que	cuenta	con	poco	tiempo.	En	 los	colegios	aún	no	hay	seguimiento	a	 los	
egresados	y,	en	general,	las	instituciones	escolares	pierden	contacto	con	ellos	una	vez	se	gradúan.		
21	El	Peir	es	una	construcción	autónoma	de	la	escuela,	que	determina,	entre	otros,	el	contenido	curricular,	el	plan	
de	estudios,	el	sistema	de	evaluación,	el	manual	de	convivencia,	las	formas	de	participación.	
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Un porcentaje significativo de los padres de familia de estudiantes de colegios rurales de Bogotá 
considera que existe un importante margen de mejora en las condiciones generales de las insta-
laciones de los colegios (Gráfica 21). A la pregunta de si consideran si la infraestructura educa-
tiva está en buen estado, los porcentajes más bajos son en las localidades de Sumapaz (33%), 
Suba (31%) y Santafé (23%). Ciudad Bolívar (57%) es la localidad donde se perciben mejores 
condiciones de la infraestructura.  
 
Adicionalmente, los coordinadores de los colegios rurales, particularmente los de Sumapaz, 
identifican las condiciones de la institución educativa como un aspecto a mejorar. En cuanto a 
las instalaciones físicas hay una importante varianza de resultados entre localidades: mientras 
en Ciudad Bolívar los coordinadores estiman una calificación de 4,3 sobre 5, en Sumapaz es de 
tan sólo 1 sobre 5. 
 
Gráfica 21 Percepción de calidad de la infraestructura educativa 

  
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
También existe entre los colegios rurales de Bogotá un amplio margen para modernizar la infra-
estructura tecnológica y, particularmente, en el uso de las aulas de informática. Es necesario re-
currir a nuevas tecnologías y extender el del acceso a internet. Si bien un porcentaje relativa-
mente alto de estudiantes de colegios rurales percibe una adecuada calidad en la disponibilidad 
de computadores (entre el 70% y 92%), se insiste en la mala calidad en el acceso a internet, en 
localidades como Ciudad Bolívar, Santafé y Usme (Gráfica 22). Allí tan solo el 33%-34% de los 
estudiantes considera que el acceso a internet es de buena calidad. 
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Gráfica 22 Percepción de calidad de los alumnos sobre el internet y los computadores del co-
legio 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
La baja percepción de la calidad del internet no es un fenómeno aislado. Es el reflejo de la defi-
ciencia de la infraestructura y, además, del poco uso de los espacios disponibles. 
 
Las principales razones de deserción reportadas por los alumnos son el hecho de que el colegio 
(o la sede) no tenga todos los grados hasta once, y la inseguridad en el entorno de los colegios.  
 
Por las características de la educación rural, el mismo colegio tiene sedes dispersas, y no es posi-
ble la oferta completa de grados en todas las sedes. Los estudiantes se ven en la obligación cam-
biar de sede o colegio, y ello aumenta el riesgo de deserción. En las encuestas y entrevistas se 
constató que la no continuidad de todos los cursos la sede es el principal motivo de deserción 
de los estudiantes de colegios rurales (Gráfica 23). Y aunque si bien se trata de deserciones tem-
porales, pues quienes contestaron la encuesta están actualmente matriculados, la deserción tem-
poral si implica un riesgo de deserción permanente que puede ser evitado o reducido. 
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Gráfica 23 Principales causales de deserción reportadas por los alumnos que se han retirado 
al menos una vez del colegio 

Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
La segunda causal de deserción reportada es la conflictividad y la violencia en los colegios, que 
afecta particularmente a algunas localidades, las más urbanas y en particular a Ciudad Bolívar.  
  

14,88% 

10,40% 

7 ,47% 6 ,97% 6 ,74% 6 ,65% 

E L 	 CO L EG IO 	 NO 	
T EN IA 	 TODOS 	
LO S 	 C UR SOS 	
H ASTA 	 ONC E

CONF L I C TO S 	 Y 	
V IO L ENC IA 	 EN 	 E L 	

C O L EG IO

TEN ÍA 	
D I F I C U L TADE S 	

CON 	 LO S 	
HORAR IO S 	 DE L 	

CO L EG IO

LA 	 EDUCAC IÓN 	
ERA 	 D I S T INTA 	 A 	

L A S 	
NEC E S IDADE S 	 E 	

I NT ER E S E S 	

FA L TÓ 	 A YUDA 	
DE L 	 CO L EG IO 	 EN 	
T RANSPORTE

FA L TABAN 	
PRO FE SORE S



“Herramientas para el fortalecimiento del acceso y la permanencia de la educación en Bogotá D.C.” Documento Caracterización de la 
educación rural de Bogotá D.C., y propuesta de las líneas de intervención, Versión final ajustada. 

	

 

51	 Universidad	Nacional	de	Colombia	–	Instituto	de	Estudios	Urbanos	IEU	

 

 
Gráfica 24 Razones de inseguridad alrededor del colegio reportadas por los alumnos (% del 
total de respuestas) 

 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
Las condiciones del entorno de los colegios son relevantes y se transforman en motivos de 
riesgo. Sí parece haber una relación entre grado de ruralidad y sensación de inseguridad alrede-
dor del colegio. En los fenómenos relacionados con la seguridad de los entornos escolares, re-
sultan significativamente altos los niveles de incidencia en las localidades de Ciudad Bolívar y 
Santa Fe, particularmente en la primera de ellas, donde alrededor del 20% de los estudiantes 
percibe que la presencia de pandillas, delincuencia común y expendios de drogas, se constitu-
yen en fuente de inseguridad. 
 
Los alumnos que reportan una mayor pérdida de clases por ausentismo docente son los que es-
tán en la localidad de Sumapaz. 
 
Es importante resaltar los impactos que el ausentismo docente produce en la perdida de clase a 
estudiantes de colegios rurales. En todas las localidades, con excepción de Suba, entre el 52% y 
60% de los estudiantes afirma perder al menos una hora de clases a la semana por ausencia de 
los profesores, la distancia con esos colegios y el compromiso de los docentes pueden ser razo-
nes a explorar. 
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La pérdida de clases es relevante en las localidades más rurales (Gráfica 25), lo que puede dar 
fuerza al argumento relacionado con la distancia de los colegios, y es todavía más alto en el caso 
de Sumapaz, donde más del 30% de los estudiantes afirman que pierden dos o más clases a la 
semana por motivos de ausentismo docente (el 15% de ellos afirma que son 3 o más clases a la 
semana las que se pierden). 
 
Gráfica 25 Porcentaje de alumnos que reportan diferentes frecuencias de clases perdidas por 
ausentismo docente 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
Se observan mayores niveles de repitencia en los colegios más rurales y mayores niveles de de-
serción en los más urbanos. 
 
Las cifras de repitencia y deserción en los colegios rurales derivados del auto reporte de los es-
tudiantes guardan una estrecha relación con su grado de ruralidad. 
 
En lo que tiene que ver con la repitencia, uno de cada tres estudiantes reporta haber repetido un 
año y el porcentaje aumenta conforme aumentan los grados de ruralidad (Gráfica 26). La deser-
ción presenta una dinámica inversa: disminuye conforme aumenta el grado de ruralidad, 
siendo significativamente mayor en Suba y Ciudad Bolívar que en Usme o Sumapaz. Este 
punto, sumado al de pérdida de clases por ausentismo docente y al de las causales de deserción, 
ya empieza a configurar una problemática diferencial por localidad que dependerá del grado de 
ruralidad.  
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Gráfica 26 Auto reporte de repitencia y de deserción de los alumnos de 5, 9 y 11 

  
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
Existe una baja participación de los padres en el proceso educativo de sus hijos, y la participa-
ción tiende a ser más reducida en las localidades menos rurales.  
 
La encuesta muestra que se puede avanzar en el involucramiento y acompañamiento de los pa-
dres con el proceso educativo y su importancia. El desafío consiste en lograr este propósito te-
niendo presente el bajo logro educativo de los padres de los estudiantes de colegios rurales. 
 
Alrededor de la mitad de los estudiantes dicen que realizan actividades con sus padres que es-
tán relacionadas con su educación. Entre los padres es relativamente baja la frecuencia con la 
que se involucran en actividades del colegio y, especialmente, en aquellas que tienen que ver 
con la prevención de problemas específicos de sus hijos como el embarazo adolescente o el con-
sumo de drogas (Gráfica 27). Habría que indagar si este desinterés nace del colegio o de los pro-
pios padres. 
 
Vale la pena destacar que en Sumapaz, a pesar de ser la localidad más rural y donde hay una 
mayor dispersión de hogares en el territorio, es donde los padres más participan en las activida-
des del colegio. 
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Gráfica 27 Porcentaje de padres que declaran que al menos una vez al mes participaron en el 
colegio por tipo de actividad en la que participaron 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
Los docentes rurales consideran que es preferible estar en un colegio rural que en un urbano. Su 
experiencia es mayoritariamente urbana y su formación académica varía ampliamente entre lo-
calidades.  
 
La mayoría de los docentes de colegios rurales son de una edad adulta (entre 30 y 50 años), con 
significativa experiencia docente, aunque ha sido adquirida, principalmente, en colegios de zo-
nas urbanas. Contrario a lo que suele afirmarse, los profesores de los colegios rurales de Bogotá 
no perciben que trabajar en la ruralidad sea un castigo. Por el contrario, afirman que es preferi-
ble trabajar en colegios rurales (Gráfica 28). Esta respuesta es mayor en las localidades más rura-
les: Sumapaz y Usme. Dicha satisfacción puede estar relacionada con el incentivo económico 
existente. 
 
Gráfica 28 Porcentaje de docentes que considera que es preferible estar en un colegio rural 
que en uno urbano (% del total de respuestas) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
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Existen grandes desafíos en cuanto a la formación de los docentes de colegios rurales en Bogotá, 
aunque un porcentaje significativo de docentes posee título de posgrado en educación (Gráfica 
29). 
 
Gráfica 29 Porcentaje de docentes que reportan tener título de posgrado en educación 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED). 
 
Es relativamente baja, y se puede aumentar, la frecuencia de reuniones docentes para reflexio-
nar sobre las prácticas en el aula, en el marco de la propuesta pedagógica formulada en el PEI. 
 
Existen brechas significativas de los resultados de pruebas Saber de los colegios rurales en com-
paración con el promedio de la ciudad.  
 
Al observar los resultados de las pruebas Saber 11, se observan brechas significativas tanto al 
interior del grupo de los colegios rurales, como frente al resultado promedio total de la ciudad. 
Esa brecha no es homogénea entre localidades y tampoco depende del grado de ruralidad del 
borde. En Suba y Usme las brechas son relativamente menores y los resultados se aproximan a 
los del promedio. En cambio, en Usaquén y Sumapaz las diferencias son significativas (Gráfica 
30). 
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Gráfica 30 Resultados de las pruebas Saber 11 de colegios rurales (promedio índice total por 
localidad versus promedio índice total de la ciudad, 2015) 

 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED), Icfes (2016) 
También se observa una gran heterogeneidad de resultados a nivel de colegio al interior de cada 
localidad (Gráfica 31). Contrario a Ciudad Bolívar donde los resultados de sus tres colegios ru-
rales son muy similares, en Sumapaz existen diferencias significativas en los resultados presen-
tados en los dos colegios de la ruralidad. Algunas hipótesis que podrían formularse con base en 
los hallazgos de esta caracterización podrían relacionar estas diferencias de resultados en prue-
bas saber con logro educativo de los padres, ausentismo docente, repetición escolar, tamaño y 
conformación del hogar, entre otros.   
 
Gráfica 31 Resultados de las pruebas Saber 11 de colegios rurales (índice del colegio versus el 
promedio del índice total de la ciudad, 2015) 

 
 
Fuente: Encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá (IEU, SED), Icfes (2016
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5 Lineamientos estratégicos para una política de educación rural 
 
 

5.1 Las prioridades de estudiantes, docentes, alumnos y rectores 
 
Los resultados cualitativos que se obtuvieron en tres colegios rurales de la ciudad (selecciona-
dos en función de la escala de ruralidad y de las condiciones de pobreza), y la valiosa informa-
ción derivada del diálogo que tuvimos con los actores (estudiantes, docentes y padres de fami-
lia), permitieron realizar un ejercicio de priorización de los atributos de la educación. A partir 
de allí es posible construir los lineamientos estratégicos de la política pública. 
 
Es posible apreciar las valoraciones22 que le otorgaron los diferentes actores a los atributos con-
siderados: características de los colegios; calidad de la educación; y articulación de la educación 
con el entorno y el proyecto de vida. 
 
Gráfica 32 Priorización de diferentes atributos de la educación de alumnos, profesores y pa-
dres 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los grupos focales. 
 
La Gráfica 32 muestra claramente la menor importancia relativa que todos los actores le dan al 
mejoramiento de las características de los colegios rurales. En cambio, se le da relevancia a la 
articulación de la educación con el entorno y al proyecto de vida. Y, sobre todo, a los aspectos 
relacionados con la calidad.  
 

																																																								
22	En	el	ejercicio	se	pedía	distribuir	10	unidades	entre	las	opciones	de	atributos.	La	categorización	se	debía	realizar	
de	tal	forma	que	la	suma	de	los	valores	asignados	siempre	fuera	10.	El	valor	dado	a	un	atributo	representa	la	jerar-
quía	que	se	le	atribuye	a	la	hora	de	realizar	acciones	de	mejoramiento	de	la	política	educativa.		
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Entre los actores hay algunas diferencias. Es notoria la importancia que los padres de familia le 
atribuyen a la calidad de la educación. Para ellos debería ser el eje central de cualquier política 
de mejoramiento de la educación. 
 
Gráfica 33 Priorización por parte de alumnos, profesores y padres de los componentes de 
cada atributo de la educación 

  

 

Fuente: Elaboración propia con base en los grupos focales. 
 
Los componentes de los atributos también fueron calificados, y algunas diferencias son relevan-
tes (Gráfica 33). Las características de los colegios se clasifican en i) edificios, salones, instalacio-
nes deportivas, productivas, bibliotecas, etc.; ii) facilidad de transporte de la casa al colegio; y 
iii) métodos de enseñanza (proyecto educativo). Calidad y permanencia se compone de i) convi-
vencia y participación; ii) repitencia, extra-edad, deserción; y iii) resultados (pruebas Saber, 
etc.). Finalmente, los factores de articulación se componen de i) articulación con el entorno; y ii) 
articulación con las expectativas con la educación superior.  
 

o Características físicas y pedagógicas del colegio. En términos generales los actores les dan 
mayor importancia a los métodos de enseñanza y menos a los aspectos relacionados con 
el transporte escolar. Las diferencias son marcadas, ya que los estudiantes destacan los 
métodos de enseñanza, los docentes las instalaciones físicas, y los padres de familia po-
nen en primer plano la facilidad de transporte de la casa al colegio.  
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o Calidad de la educación y permanencia. Las respuestas son más homogéneas, pero se valo-
ran más los aspectos relacionados con la convivencia y la participación en la toma de de-
cisiones. Le siguen en importancia los resultados en pruebas estandarizadas (Saber y 
otras) y, finalmente, se destacan los aspectos que están relacionados con la repitencia, la 
extra-edad y la deserción. 

o Articulación de la educación. Todos los actores le otorgan mayor importancia a la articula-
ción con las expectativas, el proyecto de vida y la educación superior. La articulación 
con el entorno parece menos relevante. Esta última dimensión es más importante para 
los docentes que para los estudiantes. Los padres le dan menos importancia. 

 
Los estudiantes y los padres de familia le dan mayor importancia a los resultados de las prue-
bas estandarizadas. Los docentes, en cambio, destacan la convivencia y participación. Es clara la 
diferencia de prioridades entre padres y docentes en lo que tiene que ver con la articulación de 
la educación. Los padres ponen en primer plano el proyecto de vida, mientras que los docentes 
parecen insistir en una articulación con el entorno. Para los padres y los alumnos las actividades 
agropecuarias o propias del campo no son una prioridad tan clara como para los maestros. Este 
hallazgo debería tener incidencia en el PEI del colegio, y en el diseño de algunos cursos. De las 
conversaciones con los padres se llega a la conclusión que ellos quieren que el proyecto de vida 
de sus hijos sea similar al de los demás colegios de la ciudad. Esperan que los jóvenes tengan 
acceso a la formación técnica y universitaria. No tienen la expectativa de que sus hijos sean me-
jores cultivadores o finqueros. De alguna forma perciben que el mejoramiento de las condicio-
nes de vida no está en el campo sino en la ciudad. 
 
 

5.2 Propuesta de lineamientos estratégicos para una política de educación 
rural 

 
 
A la luz de la caracterización presentada sobre la situación de los colegios rurales de Bogotá, a 
continuación se proponen algunos lineamientos básicos que pudieran servir para la definición 
de una política para la educación rural, que sea compatible con los objetivos del Plan de Desa-
rrollo de la ciudad. También se han tenido en cuenta las propuestas nacionales (MEN) u otras 
con evidencia en estudios nacionales (MEN 2012, 2015) o internacionales. 
 
A nivel internacional, en el caso de Latinoamérica se registra el desmedro de la educación rural 
y su invisibilidad frente a la educación urbana, las menores oportunidades que tienen los niños 
y adolescentes de recibir educación de calidad y los bajos índices de desarrollo humano23. En la 

																																																								
23	“La	política	educativa	de	la	mayor	parte	de	los	países	se	dirige	a	una	escuela	urbana	promedio,	pecando	de	falta	
de	pertinencia	en	escuelas	rurales	y	para	sus	comunidades.	En	la	misma	dirección,	son	pocos	los	países	que	cuen-
tan	con	instancias	de	formación	especializadas	o	focalizadas	en	la	educación	y	la	enseñanza	en	el	medio	rural.	Vale	
decir,	la	educación	rural	no	es	solo	un	pendiente	por	sus	magros	resultados	y	bajo	aporte	al	desarrollo	pleno	e	
igualitario	de	los	estudiantes	que	concurren	a	escuelas	rurales,	sino	porque	aparece	postergada,	casi	invisible	para	
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literatura internacional se critica la formación de los docentes del sector rural porque se privile-
gia el aumento de los conocimientos, sin ofrecer suficientes oportunidades para la integración o 
la práctica en aula. Los profesores, tanto rurales como no rurales, indicaron que sus mejores ex-
periencias de desarrollo profesional fueron talleres y procesos de formación donde se les acom-
paño de coaching y oportunidades para interactuar y colaborar con otros colegas (Glover, 
Nugent, Chumney, Ihlo, Shapiro, Guard, Koziol y Bovaird 2016). Estas experiencias se deberían 
tener en cuenta para el caso de la educación rural de Bogotá. En Colombia, el modelo pedagó-
gico de Escuela Nueva se debe tener como punto de referencia. Ha sido recomendado a nivel 
internacional por entidades como el Banco Mundial, y se ha aplicado con éxito en países como 
Vietnam. En Caldas se avanzó en su implementación hasta el nivel de secundaría con éxito (Ba-
rrera 2015, Colbert, Sarmiento y Ravith 2016). 
 
El MEN (2015, p. 6) propone avanzar en los siguientes cuatro ejes temáticos: i) Las condiciones 
que garantizan el acceso y la permanencia de la población en el sistema educativo. ii) Los 
factores que inciden en la calidad de la educación. iii) La institucionalidad que sustenta el 
funcionamiento del sistema para el logro de los objetivos. iv) La planeación y la financiación de 
la educación. 
 
También se deben tener en cuenta la experiencia y las recomendaciones del programa de 
Fortalecimiento de la Cobertura con Calidad para el Sector Educativo Rural (PER), que 
desarrolló el MEN con recursos de crédito internacional, en los pasados 15 años. El PER deja 
importantes lecciones para continuar trabajando y fortaleciendo la educación (MEN 2015, p. 6): 
i) Las diversas condiciones del mundo rural exigen del sistema educativo flexibilidad para 
adecuarse a las características de los territorios y la población. ii) La identificación y la 
aplicación apropiada de modalidades de educación aptas para contextos de dispersión son 
costosas en el sentido económico y demandantes en el técnico. iii) La búsqueda de la equidad 
educativa requiere esfuerzos intensos y sostenidos de las administraciones regionales y 
nacionales. 
 
Las propuestas de política educativa para el sector rural de Bogotá se inscriben de manera 
general en los retos prioritarios para la educación pública que han sido propuestos en el PDD, 
Bogotá Mejor para Todos. Se destacan cinco ejes estratégicos: i) Primera infancia, niños de 0 a 5 
años (reto intersectorial). ii) Calidad educativa (participación comunidad educativa, formación 
docentes, prácticas educativas, inclusión, evaluación, desarrollo de competencias del siglo XXI y 
para la vida, así como capacidades socioemocionales, cognitivas y ciudadanas). iii) Acceso y 
permanencia (ampliación y mejoramiento de infraestructura, apoyo a estudiantes, ruta de 
acceso y permanencia). iv) Jornada única (ampliación real del tiempo escolar en un 
establecimiento educativo). v) Acceso a la educación superior (especialización de la media, 
articulación y estímulos para acceder). 
 

																																																								
la	política	educativa	en	muchos	de	los	países	latinoamericanos,	en	particular	en	los	más	urbanizados,	donde	el	vo-
lumen	de	la	matrícula	rural	es	un	componente	marginal”	(Raczynski	y	Román	2014,	p.	9).	
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Estos cinco ejes estratégicos concuerdan con los 7 programas del plan sectorial de educación de 
Bogotá y que son la base de la política educativa de Bogotá, para el periodo 2016-2020: i) 
Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia. ii) Calidad educativa para todos. iii) 
Inclusión educativa para la equidad. iv) Acceso con calidad a la educación superior. v) Equipo 
por la educación para el reencuentro, la reconciliación y la paz. vi) Transparencia, gestión 
pública y servicio a la ciudadanía. vii) Gobierno y ciudadanía digital. 
 
En el PDD, se sostiene que en el Programa Inclusión Educativa con Equidad se reconocerá la 
atención diferencial de la población rural, y que en ese propósito Bogotá realizará una 
intervención diferenciada rural-urbana en las veinte localidades del Distrito Capital, a partir de 
la identificación de las condiciones relacionadas con el acceso y la permanencia escolar. 
 
Cuando planteamos el fortalecimiento de la educación rural estamos reconociendo su 
existencia. Los colegios que están ubicados en el sector rural, o en el borde de lo urbano, 
atienden a comunidades que tienen unas características que de alguna forma son influidas o 
determinadas por la conjunción de las dinámicas rurales y urbanas. 
 
La interacción en el desarrollo de este trabajo con la comunidad educativa de los colegios rura-
les de Bogotá y con la Mesa de Ruralidad del Distrito, demostró que los colegios y sus docentes 
realizan diversas acciones educativas a través de modelos pedagógicos y contenidos 
curriculares, que actualmente están en desarrollo y en algunos casos con diferencias notables, 
dado el marco de la autonomía escolar que fija la ley 115 de 1994 (Idep 2015). Las instituciones 
escolares deberán recibir el mensaje que su trabajo educativo se mantendrá (en algunos casos se 
buscará promover, acelerar o ajustar). Con el fin de ir mejorando, se deben realizar reformas 
que consoliden un proceso continuo de fortalecimiento de la política y del desarrollo de la 
educación rural. El proceso se debe realizar de manera participativa. 
 
El equipo directivo de la SED debe ser consciente de la necesidad de contar con una política 
para la educación rural integral, visible a los colegios y las comunidades educativas. Puesto que 
las propuestas que hacemos se inscriben en el PDD, se debe buscar que haya una mayor 
interacción institucional, con la inclusión activa de las alcaldías locales. 
 
En el análisis de la educación rural es conveniente hacer la diferencia entre los lineamientos bási-
cos de las líneas de intervención. Los primeros son de naturaleza contextual, y tienen que ver con 
las características socioeconómicas de las familias, el significado fáctico de la ruralidad, la ges-
tión territorial en zonas de borde, el sentido de pertenencia, etc. Las líneas de intervención son 
más concretas y se refieren a los modelos específicos y al tipo de pedagogía. 
 
Objetivo General: Fortalecer la cobertura y la calidad de la educación rural de Bogotá. 
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Este propósito está en consonancia con lo establecido en el PDD, que propone el diseño de un 
programa de educación rural, en alianza con distintas entidades distritales con el fin de garanti-
zar mayores posibilidades de acceso y permanencia a los habitantes de zonas rurales. Este pro-
grama integrará acciones como: fomento al desarrollo de base y comunitario, empoderamiento 
de la mujer, componente alimenticio y nutricional, servicios de equipamiento social, metodolo-
gías flexibles de aprendizaje desde la primera infancia hasta la educación superior, fortaleci-
miento de la oferta educativa, liderazgo de docentes y directivos, desarrollo productivo, partici-
pación ciudadana y creación de comunidad. 
 
El objetivo específico 1 es garantizar el acceso y ampliar la cobertura. Las tasas de acceso y co-
bertura en educación preescolar, básica y media son menores en el sector rural. Se propone que 
los directores locales asuman con apoyo de la Alcaldía y la SED (El MEN insiste en la necesidad 
de hacer visible la política rural en educación) el compromiso de coordinar con alcaldes locales, 
rectores de instituciones escolares, otras instancias institucionales locales (hospitales, jardines 
ICBF o SDIS) y la comunidad, un acuerdo que garantice que todos los niños en edad escolar del 
sector rural acceden de acuerdo con la edad. El acuerdo por localidad24 debe expresar los com-
promisos de las instituciones y las prioridades de cada uno de estos actores. Además, en cada 
colegio, con el apoyo de las instancias institucionales antes mencionadas y de acuerdo con las 
particularidades de la población escolar que atiende, el número de sedes y su PEI, se buscará 
que los niños y adolescentes permanezcan y avancen (promoción) en un sistema educativo que 
ofrece calidad y estímulos para lograr la meta de terminar grado 11, y acceder a la educación 
superior (proyecto de vida). 
 
Para poder avanzar en la permanencia para los jóvenes del sector rural, la SED debe considerar 
costos extras y concertar con la comunidad educativas una política que busque que los niños y 
adolescentes del sector rural sean felices en la escuela, que es el sitio donde se encuentran las 
condiciones materiales para el aprendizaje (docentes, alimentación escolar, transporte, infraes-
tructura, dotaciones y espacios lúdicos y recreativos) y donde, además, están dadas las condi-
ciones de convivencia. 
 
Estrategias para alcanzar el Objetivo 1 
1. Priorizar la política intersectorial para los niños del sector rural entre 0 y 3 años, bajo la 

coordinación de la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). Hasta donde sea posible 
se debe articular una ruta cierta que comience en la primera infancia y permite seguir el 
camino hacia los colegios ubicados en el sector rural.  

2. Acceso para todos los niños a los 4 años al grado de jardín. Lograr que al final del actual 
gobierno todos los niños que viven en la zona rural ingresen al grado de jardín. De acuerdo 

																																																								
24	El	PDD	sostiene	que	se	brindará	un	acompañamiento	particular	a	las	localidades	e	instituciones	educativas	que	
atienden	en	mayor	medida	a	poblaciones	vulnerables	rurales	y	urbanas	que	tienen	mayor	riesgo	de	deserción	
escolar,	y	de	población	diversa,	en	especial	víctima	de	conflicto,	con	discapacidad	y	grupos	étnicos.	Estas	
poblaciones	se	encuentran	por	debajo	de	los	promedios	distritales	de	resultados	en	el	acceso	y	permanencia	
escolar.		
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con las posibilidades se debe avanzar hacia la universalización de la atención a los niños de 
3 años en prejardín, cumpliendo con lo establecido en la Ley 115 de 1994 y con las políticas 
de inclusión y equidad mencionadas en el PDD. Para lograr este propósito es necesario mo-
vilizar a la comunidad, padres de familia o acudientes, para que comprendan las bondades 
de la educación inicial y sus efectos positivos ya probados para los estudiantes en perma-
nencia, promoción y calidad (de nuevo, se requiere coordinación interinstitucional: direccio-
nes locales de educación, alcaldías locales, hospitales, SDIS, SDS y SED). 

3. Participación de padres de familia de los niveles de preescolar y primaria en el aula esco-
lar. Ya decíamos que según la encuesta de caracterización de la educación rural de Bogotá 
los padres priorizan la calidad de la educación, pero no valoran de igual manera la impor-
tancia de los métodos de enseñanza y el proyecto pedagógico. Se propone que cada colegio 
promueva una cultura de participación diferente a la tradicional con los padres de familia o 
acudientes. Los padres deberían asistir al aula escolar, por lo menos 2 o 3 veces al año. Esta 
actividad se debe preparar con cuidado. Los padres colaboran durante 2 horas con los do-
centes (aulas, bibliotecas, espacios recreativos) y, además, el colegio aprovecha parte del 
tiempo para enterar alos padres sobre lo que pasa en el aula de clase o en el colegio con sus 
hijos. Los padres deben conocer los esfuerzos y los problemas cotidianos que debe enfrentar 
un docente, y se podrá crear un ambiente para discutir la mejor forma de colaborar desde la 
casa25  

4. Búsqueda de los niños y adolescentes que están por fuera del sistema escolar. Es conve-
niente realizar un trabajo de búsqueda de niños y adolescente que estén por fuera del 
sistema educativo. Esta acción deberá estar bajo la coordinación de las direcciones locales de 
educación (quienes se apoyarán con los rectores y las alcaldías locales) así como la presencia 
intersectorial de entidades de orden nacional (Icbf, Alta Consejería Distrital para las 
Víctimas la Paz y la Reconciliación, Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social) y distrital (Sdis, SDS, Secretaría de la Mujer (SDM), entre otras),  
 

Objetivo específico 2. Mejorar la calidad de la educación rural de Bogotá. Los diagnósticos 
coinciden en que existen brechas significativas en la calidad de la educación del sector rural. La 
calidad de la educación depende de un conjunto de subsistemas y variables, que se pueden 
concretan en la formulación del Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la 
Paz y la Reconciliación, por crea escenarios formales y no formales que promueven y 
transmitan buenas prácticas para la construcción de la paz desde los territorios. 
Estrategias para alcanzar el objetivo 2: 

																																																								
25	El	proyecto	Head	Start	demostró	que	aún	los	padres	con	bajo	nivel	educativo	y	cultural	reproducen	en	casa	lo	
que	ven	hacer	a	los	maestros	en	el	aula	escolar	y,	además,	se	observó	que	la	participación	de	los	maestros	también	
se	reflejó	en	un	aumento	de	la	lectura	en	el	hogar.	
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1. Cada colegio ubicado en sector rural deberá elaborar plan estratégico para mejorar la cali-
dad de la educación y ajustar el PEI. Este documento ha insistido en que existen diversas 
ruralidades y que el grado de ruralidad está influenciado por la percepción de ruralidad que 
tengan los estudiantes. Sin embargo, son los colegios quienes más conocen a los estudiantes 
y a los padres de familia. Se propone entonces, que de acuerdo con la participación de la co-
munidad educativa cada colegio ubicado en el sector rural elabore un plan estratégico para 
mejorar la calidad de la educación y ajustar su PEI. Esta estrategia requerirá del liderazgo de 
los rectores, y del apoyo decidido de los directores locales de educación para movilizar la 
institucionalidad de la localidad y la comunidad, más el apoyo técnico de la SED hacia los 
colegios y de otras instituciones.  
Una discusión clave para la propuesta de PEI y la especialización de la educación media la 
constituye la relación educación, entorno y sistema productivo . Se debe contar con apoyo 
externo a los colegios (Secretaría de Desarrollo Económico, Cámara de Comercio, universi-
dades) y con información del Observatorio Laboral y del Observatorio Rural de Bogotá26, 
entre otros. 
 
El Plan estratégico será específico para cada colegio, y se construirá con la participación de 
la comunidad y un asesor institucional externo (coach). La elaboración de los planes estraté-
gicos de los colegios rurales serán responsabilidad de los rectores con el apoyo y la coordi-
nación de los directores locales. Cada plan estratégico tendrá como mínimo los siguientes 
pasos: 
a) Designar equipo responsable encabezado por el rector. 
b) Elaborar diagnóstico a fondo de cada Institución educativa, de manera especial caracte-

rizar cultura, valores y las fortalezas del equipo docente; así como obtener, procesar y 
manipular los datos básicos del entorno y del colegio (comparaciones), e identificar de 
problemas que repercuten en la escuela, y afectan las prioridades para la acción educa-
tiva (se puede usar DOFA u otros métodos que faciliten un diagnóstico de tipo partici-
pativo), 

c) Determinar con absoluta claridad la visión, la misión, los objetivos y las estrategias edu-
cativas que permitan fortalecer la calidad de la educación y una cultura para la paz y la 
convivencia. 

d) Establecer la relación entre el plan estratégico, el PEI y la pertinencia del proceso educa-
tivo.  

e) Ajustar o reelaborar PEI.  

																																																								
26	El	PDD	sostiene	que	el	del	Observatorio	Rural	de	Bogotá	se	convertirá	en	un	sistema	de	información	para	el	
seguimiento	del	desarrollo	rural,	
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f) Ajustar currículos y planes de estudio de acuerdo a plan estratégico para la calidad y el 
PEI. 

g) Propuesta para especializar la educación media con respecto al Plan estratégico y el PEI  
h) Establecer proceso de seguimiento y evaluación 
 
2. Formación de docentes por colegios de acuerdo a las necesidades que determine el 

plan estratégico para la calidad y el PEI. De acuerdo con el diagnóstico que hicimos 
más del 90% de los docentes consideran que es preferible estar en un colegio rural que 
en uno urbano. Las localidades donde el porcentaje de docentes de los colegios rurales 
con posgrado es menor son Ciudad Bolívar (37%) y Sumapaz (42%). De manera estraté-
gica proponemos invertir el proceso de formación y actualización de los docentes, a par-
tir de las necesidades de los colegios y de las solicitudes que realicen, acorde con el plan 
estratégico y el PEI de cada institución escolar. La Sed deberá buscar acuerdos con uni-
versidades para ofrecer programas de formación focalizadas en la educación y la ense-
ñanza en el medio rural, flexibilizar los tiempos de formación de los docentes de 
acuerdo con el calendario escolar (la distancia de las sedes rurales dificultad la asistencia 
permanente de los docentes en programas de formación o actualización). En algunos ca-
sos los procesos de formación deberán incluir trabajo de investigación entre docentes del 
sector rural y universidades sobre cómo mejorar o consolidar prácticas educativas en el 
sector rural. 

3. Aumento del tiempo escolar: jornada única. La experiencia de Chile ha demostrado que 
más y mejor educación conlleva menos embarazo adolescente, menor deserción escolar 
y avances en convivencia escolar. La jornada única en el sector rural debe contribuir a 
garantizar trayectorias escolares continuas y completas, el manejo de los tiempos escola-
res con mayor flexibilidad y profundizar en áreas del conocimiento de acuerdo con el 
PEI y los contenidos que fortalecen el proyecto de pertinencia, así como el fortaleci-
miento de áreas transversales como música, teatro, pintura (artes), recreación, deportes y 
segunda lengua. En los colegios rurales es más fácil organizar la estructura física para 
llegar a la jornada única porque se pueden encontrar espacios en los colegios, o en terre-
nos nuevos. 

4. Colegios y padres de familia ayudan a construir y desarrollar proyecto de vida del es-
tudiante. Los colegios rurales deben aceptar que la mayoría de los alumnos aspiran a tí-
tulos universitarios y posgrados. Menos del 10% aspira a estudiar carreras relacionadas 
con el campo. El proyecto de vida que ofrece o que ayuda a construir el colegio a los es-
tudiantes, si bien debe estar de acuerdo con el entorno, no puede forzar a los estudiantes 
a ir contra sus sueños y deseos, ello puede producir desmotivación y desesperanza (au-
mento de la deserción). Especialmente en el caso de Bogotá, es muy complejo establecer 
límites o divisiones estrictas entre los niños y adolescentes del sector rural y urbano.  
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5. Colegios rurales crean escuela de padres para enseñar a motivar a los estudiantes y 
apoyar desde la casa actividades educativas. La repitencia en los colegios rurales es 
muy alta (entre el 29.5% y el 34.5%) al igual que los niveles de deserción (entre 6.3% y 
13.6%). Los colegios deben tener iniciativas para mejorar la calidad, favoreciendo la 
construcción del proyecto de vida de los estudiantes, y facilitándoles el acceso a la edu-
cación superior. 

Objetivo específico 3. Reconocer los colegios de la zona rural como espacios de integración y 
articulación de la política social multisectorial para la reducción de la pobreza en Bogotá. Te-
niendo en cuenta que este documento en su parte inicial demostró la alta incidencia de la po-
breza extrema y moderada en los hogares de los alumnos de colegios rurales, la institución esco-
lar podría ser vista como una escala de focalización geográfica de la política social en Bogotá.  
Estrategias para alcanzar el objetivo 3 

1. Estimular el diseño de los proyectos productivos adaptados al entorno y una forma-
ción para el proyecto de vida como instrumentos pedagógicos, pero también de movi-
lidad social. Promover los proyectos productivos y de conocimiento e intervención ha-
cia la comunidad adaptados al entorno como instrumentos pedagógicos transversales y 
para la formación de habilidades blandas y para el trabajo. 

2. Incentivar acceso a la educación superior. La educación media en los colegios rurales 
debe tener como propósito básico estimular las áreas de interés para los estudiantes, 
fortalecer las habilidades sociales y emocionales de los adolescentes, y articular la media 
con la educación superior. Además, se propone que en los colegios rurales exista el pro-
grama de orientación socio ocupacional, OSO.  

3. Aumentar los recursos que permita financiar una canasta educativa de calidad. Como 
se ya mencionó las políticas compensatorias y en general las acciones que permitan me-
jorar calidad y equidad en educación conllevan incrementos en los costos de la canasta 
educativa, sin embargo, dado que la matrícula del sector rural en Bogotá no representa 
el 2% del total, su impacto no debe ser muy alto. 

Objetivo específico 4. Fortalecer los procesos de convivencia y formar para la reconcilia-
ción y la paz. El fin del conflicto es una oportunidad para realizar cambios profundos en el 
sector rural, entre otros mejorar y fortalecer la educación preescolar, básica y media y su ar-
ticulación con la educación superior, también se acepta la afirmación de la SED para la edu-
cación rural: “La escuela es la institución por excelencia llamada a construir una Bogotá en 
paz”27, a lo cual agregamos: de acuerdo con los contextos locales. Según el PDD “la escuela 
como sus entornos son escenarios que promueven los aprendizajes significativos para la 

																																																								
27	Ver:	http://www.educacionbogota.edu.co/es/temas-estrategicos/educacion-para-la-paz	
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vida de los niños, niñas y jóvenes y permiten a la comunidad pensar en la escuela como 
espacio de encuentro y reconocimiento, propicio para el diálogo, la reconciliación y la paz”. 
Para esto objetivo se proponen dos estrategias: 1) formación de docentes y estudiantes en 
ciudadanía y en paz; y 2) consolidar prácticas democráticas y de participación en la es-
cuela. La SED debe promover que en cada localidad las instituciones educativas del sector 
rural se planteen de manera crítica los ajustes pedagógicos y las apuestas didácticas para 
fortalecer la formación en ciudadanía, reconciliación y paz, previa formación de los 
docentes. Estos procesos deberán ser consignados en los PEI y en las apuestas curriculares 
de los colegios. Para el desarrollo de estas dos estrategias se propone contratar el apoyo de 
una institución externa experta en apoyar procesos de formación en la escuela en 
ciudadanía, convivencia y paz, que además tenga la capacidad de realizar formación de 
manera directa en los colegios y con apoyo en las TIC. 

 
Las líneas estratégicas deberán ser concretadas en planes y metas, dentro de la política de edu-
cación rural del Distrito.  
 

I. Reconocer en las acciones de política educativa los aspectos diferenciales de la educa-
ción rural, y entre los diferentes tipos y grados de ruralidad existente 

 
 

1. La ruralidad tiene grados, y no es una realidad homogénea ni dicotómica. La política 
educativa debería reconocer las particularidades y las brechas específicas que existen al 
interior de los colegios rurales, y entre éstos y los urbanos. El centro de la atención debe-
ría ser la diferencia urbano/rural, porque es significativa y no hay evidencia de que las 
políticas estén llevando a la convergencia. Las pruebas estandarizadas, así como otros 
atributos de la educación, muestran que, en términos de calidad, entre los colegios rura-
les y el promedio de Bogotá existen brechas considerables. La búsqueda de la conver-
gencia debería ser una prioridad de la política educativa de la ciudad. Y el punto de refe-
rencia debe ser la unificación de la calidad. La consolidación de la jornada única es fun-
damental para avanzar en la calidad. 

2. Una política de educación rural debe reconocer las diferencias entre lo urbano y lo rural, 
pero también entre grados de ruralidad. Dada la heterogeneidad entre localidades de 
Bogotá, la política de educación rural debe reconocer los niveles de ruralidad. En la me-
dida de lo posible se debe evitar la dicotomía urbano-rural. Los planes de acción tienen 
que ser diferenciales (para cada tipo de ruralidad), de tal forma que las medidas que se 
tomen permitan avanzar en la igualdad de oportunidades de la educación. 

3. La política de educación rural debería incorporar una definición de ruralidad intra-ur-
bana, que permita entender los grados de ruralidad existentes y las realidades de los di-
ferentes entornos del borde de Bogotá. Por ahora es claro que la definición de ruralidad 
que se incluye en el POT, no coincide con la de estudios recientes, como el de la Misión 
Rural (Ocampo 2015), o el Informe de Desarrollo Humano, Colombia Rural (Pnud 2011). 
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Estas definiciones de ruralidad tienen la ventaja de hacer explícita la relación de las di-
námicas del campo con la fuerza gravitacional de los grandes centros urbanos. 

 
 

II. Reconocer los colegios de la zona rural como espacios de integración y articulación de 
la política social multisectorial para la reducción de la pobreza en Bogotá 

  
1. Teniendo en cuenta la alta incidencia de la pobreza extrema y moderada en los hogares 

de los alumnos de colegios rurales, la institución escolar podría ser vista como una es-
cala de focalización geográfica de la política social en Bogotá. Debería ser el espacio de 
integración y articulación multi-sectorial, y a partir de allí se pueden diseñar mecanis-
mos que permitan acelerar la erradicación de la pobreza extrema en la ciudad. Este 
punto es particularmente útil si se tienen en cuenta que a medida que se reduce la po-
breza, son menos eficientes los instrumentos de focalización individual o por hogares. 
Esta reflexión es especialmetne urgente porque los últimos datos indican que se ha fre-
nado la tendencia a la baja que presentaba la pobreza. La incidencia de la pobreza ha co-
menzado a subir en Bogotá, y en el conjunto del país. La lucha contra la pobreza y, sobre 
todo, contra la pobreza extrema debería tener como punto de partida la unidad familiar, 
captada desde la escuela. 

2. El ejercicio cuidadoso que se hizo con los datos del Sisben con el fin de identificar las 
condiciones socioeconómicas de las familias de los estudiantes de los colegios rurales, 
mostró que su nivel de vida es considerablemente inferior al del promedio de la ciudad. 
Este hallazgo es relevante por dos razones. Primero, porque pone en evidencia la necesi-
dad de articular la oferta institucional (nacional y local) dirigida a la atención de las fa-
milias. Segundo, porque reitera los resultados de otras investigaciones sobre las limita-
ciones de la institución escolar, y la necesidad de que el proceso educativo tenga en 
cuenta el contexto (hábitat, barrio, padres, etc.). Concretamente, es estratégico integrarla 
focalización de oferta social de entidades del sector nacional de la Inclusión Social y la 
Reconciliación (DPS, Unidad de Víctimas e Icbf) y las del orden distrital (Secretaría de 
Integración Social, Secretaría de Educación, Secretaría de Salud, Secretaría del Hábitat, 
entre otras), en esta población. Es importante resaltar que esto implicaría un alcance mu-
cho mayor que el de la Secretaría de Educación y debería ser coordinada por otra enti-
dad con mayor vocación de coordinación como la Secretaría de Planeación Distrital.  

3. El entorno y la accesibilidad a equipamientos sociales es decisivo en el diagnóstico de 
condiciones de vida de los hogares de alumnos de colegios rurales. La política pública 
educativa debería integrarse con la oferta social de la ciudad y diseñar programas inte-
grales en torno a las familias de los estudiantes de colegios rurales.  

4. Dada la movilidad física y social de los estudiantes de los colegios rurales, la política dis-
trital, junto con el gobierno nacional, debería diseñar e implementar un sistema de infor-
mación que permita contar, a partir de los datos de los registros administrativos y de la 
información estadística, una permanente caracterización sociodemográfica, que de 
cuenta del proceso migratorio, y de las condiciones de vida de los hogares rurales. 
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III. Incluir a los padres de los alumnos de colegios rurales en los espacios de la educación 

de sus hijos, y en la toma de decisiones relevantes de los colegios mediante una estra-
tegia flexible conforme al grado de ruralidad 

 
1. La política de educación rural debe reconocer la mayor dispersión de los hogares en los 

colegios rurales y facilitar el acompañamiento de los padres al proceso educativo de sus 
hijos. En ese sentido se deben implementar esquemas flexibles de escuela de padres para 
las zonas rurales (visitas a las casas, reuniones en puntos intermedios, uso de tecnologías 
de la información, uso de otras infraestructuras institucionales en la ruralidad, etc.). Di-
chos modelos deben ser construidos de manera participativa entre todos los miembros 
de la comunidad educativa. Se debe priorizar la formación de los padres para apoyar y 
motivar el auto-aprendizaje de los alumnos. Es importante que a través de un diálogo 
continuo, las expectativas de los padres y de los maestros sobre los objetivos de la for-
mación de los jóvenes vayan convergiendo. 

2. Implementar procesos participativos, en los procesos de actualización de los PEI u otros 
espacios, que involucren activamente a los padres en la priorización de estrategias para 
la educación rural, de tal manera que se puedan contrastar sus expectativas con las de 
profesores, rectores y estudiantes. Este ejercicio es fundamental para definir las priorida-
des, tanto en el proceso educativo como de la articulación de este con el entorno y los 
proyectos de vida.  

3. Dado que las brechas de educación de los padres de familia de los estudiantes de educa-
ción rural son mayores y eso impacta el acompañamiento al proceso educativo, una polí-
tica de educación rural debe buscar implementar programas flexibles de alfabetización, 
primaria y secundaria para los padres. 

 
IV. Garantizar (promover) la permanencia de los alumnos en el sistema educativo me-

diante la implementación de una estrategia diferencial conforme al grado de ruralidad 
y a la localidad 

 
1. Se debe diseñar una estrategia para mitigar el efecto de las sedes que no tienen hasta 

grado once en los colegios de las zonas de más alta ruralidad entendiendo las particula-
ridades del territorio: educación multigrado aprovechando las enseñanzas de Escuela 
Nueva (experiencia en Caldas), estimular la cohesión entre diferentes sedes del mismo 
colegio en las zonas de alto grado de ruralidad y/o potenciar que en las diferentes sedes, 
de acuerdo con la necesidad de la población que se está atendiendo, se pueda promover 
la ampliación gradual de la cobertura educativa. Se recomienda, previos estudios y eva-
luación la ampliación o construcción de nuevas sedes.  

2. Potenciar en la ruralidad el proyecto de “entornos escolares seguros” de manera diferen-
ciada conforme la localidad y el grado de ruralidad. 

3. Extender la caracterización a un diagnóstico de embarazo adolescente en las zonas rura-
les de Bogotá, y dada su alta incidencia en la deserción escolar, avanzar en una estrate-
gia diferenciada conforme a estos resultados que impida que se convierta en una razón 
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de abandono o retraso con el proyecto de vida (acompañamiento, infraestructura, etc.). 
Para éste y otros propósitos, la articulación con las secretarías de Salud e Integración So-
cial debe ser más estrecha. Este trabajo conjunto busca que la atención a la unidad fami-
liar sea integral. Se espera que los resultados sean intrínsecamente benéficios y, de ma-
nera indirecta, el proceso puede contribuir a la reducción de la deserción. 

 
V. Estimular el diseño de los proyectos productivos adaptados al entorno y una forma-

ción para el proyecto de vida como instrumentos pedagógicos, pero también de movi-
lidad social 

 
 

1. Promover los proyectos productivos y de conocimiento e intervención hacia la comuni-
dad adaptados al entorno como instrumentos pedagógicos transversales y para la for-
mación de habilidades blandas y para el trabajo. Se debe avanzar hacia una resignifica-
ción del proyecto productivo. Y este proceso podría avanzar en dos direcciones. Pri-
mero, mejorando la calidad mediante incentivos colectivos y mecanismos de validación 
entre pares. Y, segundo, adecuar el proyecto educativo a las expectativas de los estu-
diantes y de sus padres. Puesto que solo el 9% de los estudiantes de 9 y 11 aspira a pro-
fesiones relacionadas con el campo, dichos proyectos no deben centrarse en el sector 
agropecuario. En los colegios más rurales los proyectos productivos se deben formular 
de tal manera que la experiencia que tienen los estudiantes en las actividades agropecua-
rias les sirva como punto de partida para reflexionar sobre dimensiones transversales 
(contabilidad, medio ambiente, información, fuentes de acceso a la tecnología, seguridad 
alimentaria, etc.). En otras palabras, promover la utilización de proyectos adaptados al 
entorno como instrumentos pedagógicos transversales (trabajo interdisciplinario y apli-
cación del conocimiento) y para la formación de habilidades blandas. Las temáticas de 
los proyectos se tienen que ampliar, de tal forma que vayan más allá del ámbito rural. La 
caracterización realizada en este documento es un punto de partida para hacer una lec-
tura del territorio diferenciada por grado de ruralidad, tipo de localidad y de los intere-
ses de los estudiantes que puede ser útil para la resignificación de los proyectos produc-
tivos como herramienta pedagógica. .  

2. Articular estos proyectos productivos con la formación para el proyecto de vida gra-
dualmente conforme aumenta el grado escolar. 

3. Considerar la posibilidad de que existan proyectos multidisciplinarios, entre ellos los de 
carácter productivo, que se desarrollen en un ámbito que vaya más allá de la institución 
educativa. Hay puntos en común tanto del entorno como de los hogares en las diferentes 
localidades del borde urbano rural que podrían facilitar un proyectos interinstituciona-
les que al tiempo sirvan para conectar colegios con intereses similares. 
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VI. Articulación informada de la educación rural con la educación superior (urbana y ru-

ral) en función de los proyectos de vida y la movilidad social 
 

1. Implementar un mecanismo sistemático que permita sondear las expectativas y los pro-
yectos de vida de los estudiantes de colegios rurales con la debida anticipación para lo-
grar una mejor articulación con la educación superior, en particular con la oferta de edu-
cación superior que se localiza en la zona rural. En el marco de esta estrategia, es impor-
tante basar la oferta de educación superior principalmente en los proyectos de vida y no 
exclusivamente en las carreras relacionadas con el entorno rural.  

2. Dadas las particularidades del entorno del borde rural de Bogotá, avanzar hacía mode-
los flexibles de educación superior, de articulación de la educación media con la supe-
rior, y de formación en competencia que permitan identificar y aprovechar oportunida-
des de continuar con el ciclo educativo. Las características específicas de los modelos ha-
bría que precisarlas con los actores, dependiendo de las características de cada colegio, y 
de su nivel de ruralidad. 

 
 
VII. Conectar colegios, docentes, alumnos y padres 
 

1. Crear espacios de interacción e intercambio de saberes entre estudiantes, padres y do-
centes al interior de la zona rural y entre las zonas rural y urbana. Utilizar estos espacios 
para socializar proyectos de innovación pedagógica, realizar intercambios culturales que 
involucren padres y alumnos y estimular el diálogo entre padres. La Secretaría podría 
facilitar estos encuentros, que ahora son muy distantes en el tiempo. 

2. Incentivar los procesos y experiencias de formación permanente de los docentes a partir 
de la reflexión sobre su experiencia, que incluya visitas a experiencias innovativas de 
condiciones similares. En estas estrategias se debe priorizar la creación de experiencias 
pedagógicas que se articulen con las necesidades e intereses de los estudiantes. 

3. Implementar una estrategia con base en Tics que permita conectar y estimular el inter-
cambio de material pedagógico, ideas y experiencias exitosas al interior de los colegios 
rurales y entre los colegios rurales y urbanos. El acercamiento a las tecnologías se debe 
realizar de tal forma que contribuya a cerrar la brecha entre los colegios urbanos y rura-
les. Este es un aspecto al que le da mucha importancia la Misión Rural (Ocampo 2015) 

4. Dado el margen de maniobra que existe de innovación pedagógica en el marco de los 
PEI, se deben utilizar los espacios de intercambio y construcción colectiva para socializar 
los proyectos, realizar intercambios culturales que involucren padres y alumnos, y esti-
mular el diálogo entre docentes. 
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6 Anexos metodológicos 
 
 

1. Características de la base de datos de matrícula rural 
2. Cruce matrícula colegios rurales de Bogotá con Sisben 
3. Resultados del trabajo de campo 

a. Tabla de frecuencias de encuestas (agregada) 
b. Tabla de frecuencias de encuestas por localidad y colegio 

4. Instrumentos de recolección de información 
a. Encuesta a estudiantes de 5 de primaria 
b. Encuesta a estudiantes de grados 9 y 11 
c. Encuesta a docentes 
d. Encuesta a padres 
e. Encuesta a coordinadores 
f. Encuesta a rectores (virtual) 

5. Esquema de priorización en los grupos focal 
6. Matriz de indicadores 
7. Tablas de salida y bases de datos 
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